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tendrá que estrellarse arite la apatla de ese iiiismo pueblo, la 
escasa densidad de la población y, más que nada, la insuficien- 
cia de los recursos con que pueda contar el ramo de instrucción 
pí~blica eri AIéxico. 

Sugiere que, a semejanza de lo que se ha hecho en los Es- 
tados Unidos de América, se recurra a las escuelas ambularites 
rurales, es decir, a maestros $ maestras que recorran el país 
impartiendo-al aire libre o bajo tiendas de campaña-la ins- 
trucción rudimentaria de leer y escribir y dando conferencias 
sobre los medios de mejorar los procedimientos industrialen o 
agrícolas de cada región. Coiiio para esto es preciso poder dis- 
poner de un personal numeroso (le profesores de ainbos sexos. 
competentísimos y bien retribuídos, recuerda, al  efecto, que la 
transformación japonesa se debió, principalmente, a la labor 
pedagógica de europeización realizada por muchne hijos del 
país, educados-mediaiite fuertes erogaciones de dinero-en las 
principales Escuelas de Europa y de los Estados TTnidos. 

ALBA RAFAEL DE, LIC., 

Ez-Profesor de la Escuela Superior de Contercio 
t/ Adm'nistración. 

Hasta hoy puedo, y no con toda la calma que el asunto 
deinaiidaría, decirte algo del Folleto que publicaste eii jiinio del 
presente año. 

Te ocupas en 61 en uno de los más graves problemas que la 
Secretaría de Instrucción ha de resolver;, problema no sólo de 
interés palpitante para nuestra patria, sino de interés, pudié- 
ramos decirlo así, más general; pues afecta cuando menos a 
casi toda la porcióii hispana del hemisferio en que rivimns, 
porción en la que cada Estado de los formados del viejo manto 
de la Real Iberia-con rarisimas excepciones-lleva a ciientas 
el peso de una numerosa población indígena, que por defectos 
de origen o de educación, es o parece ser refractaria a1 progre. 
so, y el peso de una población todavía mayor de mestizos, quizá 
aun más refractarios, aunque no se les juzgue así frecuente- 
mente, a la cultura verdadera y sólida. 

Estudiando una ley (la de 30 de mayo de 1911) que estable- 
cía la instrucción rudimentaria o intentaba poner sus bases y 
combatir el analfabetismo, demuestras que por lo enorme de la 
masa analfabeta y su heterogeneidad étnico-lingüista (siipera 
dicha masa la  cifra de 10.000,000 de individuos en un total que 
escasamente era en 1910 de 15.000,000 y según opiniones de un 



filóli~go distinguidí~, li;iblaba 108 i~liorrias o dialectos), y poi. la 
exigüidad ile los iiie<lios que l a  c i t a ~ l ; ~  ley r rea  para  lograr el 
fin perseguido, es tehrica y de alcarices diiilosos y a l  últiino ni> 
se coiiseguirá i i a~ la  rori ella. I'ero coiiio a l  i i i i  6sta existe y es 
fuerza t r a t a r  de ciiiii~>lirla, prol>orics algiiii;is iiio(1ifirncioiies 
q u e t e  parecen ílarían el resiiltaílo a~lctccido. Segfin el rlecreto. 
ol>jetil de  t u  estudio, l a  insiriicción riidiiricntari:~ deberfa darse 
:i i u ~ l o s  los :iii;ill';il~elos : i i i i i  fiiei'a. 11c la ctlacl escolar, y liara 
liacerles ailinble esa iiistrucrióii, que, coiiio sri iioinbre lo  iucli- 
ca, Iia de reducirse n lo inás eleiiie~ital, tiablar el Castellailo, a 
leerlo y escribii.10 y ejecutar las o~)ei,ariones primarias de l a  
aritrrii.tira. 1 : i r  l a r  (ligo, qiie el a~)i~cii(liz;ije de  todo eso, 
en Iiigar (le resiiltai. a l  aliiiiiiio-iiiíio o viejo-ol1lijinci611 pesa- 
d:~, le fueva f'nc11:r <le iitiliíl;r~l iiinie(liati1, el Gobierno le dar ía  
aliiiientos y i.<>jla Esi:is rscircl;is rri(liri!eiitniins crearlas p«r  la 
ley ~)r i r ic i~~al i i icnto  para los iriiliiirliios de  l a  rana iii(lígena, se 
estrrhlrrerinii y a  IIII rorilornie a los precel~tos directo o legal, 
siiio por iii1crprct;icióii ilcl ~lcri(,lo, "eii los cciilros o ~ ~ i i i i t o s  
nihs :L p rq~ í l s i to  ile c:i(ln ilirisií~n iintiir:il 6tiiicn o deliiriitaila 
por el iiso (11. uii iílioiiia o <Ii:ilcrti~ regioiinl," pa ra  lo qur los 
i i istnla~lori~s <le Ins iriisnrns es~.iiclns tenían roiiio priincr 11eber 
"es~) lo i~ar  1;is i.egiiiiies niAs nl>;irt:i<l;~s e incultas del j~:iís.:' Los 
cursos ~lii!~:ii~í;iii ,los nñ~:s. J1;ir:r i,oiiieiiznr a fiindar t;ilrs escne- 
I;is rie ilestiii:il~:iii $::00,000.00 aiiiinles. 

Eiiciieiitras, y r o ~ i t i ~ o  b:in estnílo <le aciierdo los más ile los 
qiie li:ibirii~l« Icí<lo ius phginas dierr~n su  pnvecer acerca íle 
ellas, TIC 1:i rantiilad <lesliii;i,la auri pa ra  iin principio, qiie se- 
r ía  ri~iiio iiii eiisnyo tíiiiiilo ]>;ira l a  Siiii:lncióii que sc pri~yecta.  
es ridíciil:ri~ieiite esigiia-tfi rio crir~~le:is ese adverbio, pero 1)"~- 
(le eiriplearse; I~UI! <'mi ella iio se puede, ya i i i i  digo fundar  
cseiiel;is. 1;ei.o i i i  ;ií!ii e~~1111i~:ii~ tc)f?¡~,s o  la^ I I ~ ( ~ S  (le las regiones , . 
iiiciiltas ilcl í s  y qiie esas rc:ioiies to t r~?inc~t ic  iiiciilt:is ,v 
salvairs. se es t i r i i~l r i i  i)«r iiiia extriisihn ile <.crea ilc 110s riiillo- 
iies íle Bilí~riielvi~s riiadra<los y roinpieiiilni, <lesíle sitios no se- 
pnra~los,  siiio I)or unos ruaiiiris inelros ile l a  c:ipital 11c la Repíi- 
11lic;i-y to11:iiía ex:igcr» nl Iiablar nsí, pues que barrios Iiay en 
I;r iiiisina í.a(>it;~l qiie rnbrí:tii 11riitr.o de  esa ilriioinirracihn de 
lugares ;ibsi~liitaiiieiitc ini7iiltos-liasta otros que lo  están por 
niillnres (le leguas. 
h alguno <le ~ s o s  ~ > a i ~ a j c i  se prie~le llegar en 11110s minutos 

de paseo eii aiito, eii rarruaje  o a pic por hermosas raleadas 
teriiliilas <Ie~l le  1;ol)laiioiies que se eiiorgiillereii ilc ser  muy c i ~  
vilizadas; pero para  penetrar en otros liay que emprender t ra-  
venias que en nada ceden en incoino~lidades y peligros a las  qiie 
s e  liacen en ciertas naciones (le Siidariifirica. No jiizgo niás di- 





su planta un viajero. Llegar a esos espacios ciiesta ya más tra- 
bajo y denianda más gastos. 

Ademús, la ley quiere un conocimiento algo niás detenido 
de tales coniarcas apartadas o incultas; parece siiponer la for. 
inncióii en ellas de censos en los qiie se precise el número de 
;iii:ilfabetos (le c:i<l;i sexo; e1 nil1nei.o ile idioiiias o di;ileetos 
Iiablados; la familia a que tales dialectos pertenecen; la rcali. 
eacióri, eii fin, de una serie de trabajos que requieren por una 
parte tie1iil)o y gastos y por la otra una alta coinl>eteiici;i cii el 
o los instaladores, que no se eiicontrará si iio se les dota ile 
ruel~los que la compensen. 

Para que I ~ I I  in<lividtio <I«ta~lo de las aptitudes que se reqiiie- 
ren para estndiar las ~ierer,idades de uiia región, proponer acer- 
tadaiiiente las riiediilas para satisfacerlas, llevar a la práctica 
o iniciar tales iricdidas, se decida a usar de sus taleiitos en via- 
jen incóiriodos (nctualmeiite peligrosos) en trabajos sin gloria 
y sir] provei.1111 iilaterial, 11 liabrá ile tener la voraci6n de iin 
misionero o de un apóstol, y hay que  lesc confiar muclio de tales 
vocaciones, o haltrk <le ser niuy bien remunera<lo. 

Coriipaiando lo que se gasta en las escuelas rudimentarias 
(pie puederi establecerse con lo que Iiabría de gastarse en las qiie 
serían necesarias para cubrir toda el área del país, llegas a la 
abruinadora conclusión de que sería preciso destinar, ciiando 
menos, la snma de $40.500,000.00 anuales. En lugar de ella, el 
presupuesto fijó la de $160,000.00, es decir, nna cantidad 253 
veces menor. 

Si de estas escuelas rudimentarias se quisiera hacer un re- 
medo de las escuelas primarias del Distrito, que no hacen por 
cierto lo qne las de Suecia, Iiabría que elevar esa suma de 
$40.000,000.00 a1 décuplo o mhs. 

Con estas solas cifras qneda demostrailo que no se bar& na- 
da o que se liarir muy poco poniendo en vigor el famoso decreto. 

Entrando después en aiiúlisis de los defectos tecnicos del 
programa, indicas que hay qiiien piense que ol)ederió a uiia 
especie de culto feticliista por el alfabeto. 

En efecto, entre la inultitud de necedades de uso corriente 
está la de que el adelanto de uiia nación se mide por el níimero 
de los que en ella saben leer y escribir. Nada importa qiie lo 
qiie se lea sea iiiiitil y aiin nocivo y yiie no re escriban sino bl:is- 
femias y picardías (en la acepción que el vulgo da a esta pala  
bra) en las paredes de los mingitorios públicos; el pueblo lee, 
lee novelas yornográiicas, periódicos en que se le incita al cri. 
men; el pueblo deja la huella torpe de su mala educación en 
pavimentos y muros; no importa que coma mal, que no re lave, 
que viva ocioso, ser& más adelantado en el sentir de los que 









ciencia de la naturaleza, los medios y fines del Estado I)emoerá- 
tico." 

"Liiego, xi la teiideiicia es la enseíiaiiza del liabla caste~ 
llaiio, coinenaamos. pues, a consolidar nuestro Estado Demo- 
crático, base esencial para el futuro bienestar de nuestra poli. 
tica riacional. Bastaría esto solo para hacer importantísirno el 
fin que persigue la ley de mayo." 

"Piiede considerarse esa ley de circunstancias excepcionales 
y, con todas siis deficiencias, llenar un objeto esencialmeiite 
fuiidamental en nuestra r~rganieación política y ~oci;~l .>> 

"Verdail es que los anlielos modernos nos impulsan a sen. 
t i r  ainbiciones jiistas para resolver diversos problemas; pero 
éstos son materia de variados estudios y diferentes aplicaciones 
<listaiiciadas del probleina indígena, ;rl ciial, por ?llora, se debe 
atender en el grliilo propori:ional que exija el principio de iina 
obra 1lariiad:i a vericer tradiciones p Iiasta :ttavismos. Debe 
abrirse la liiclia entre la ley viva y la ley muerta." 

"La iristriicci6n ru(limerit:iria, en otra sociedad qiie no sea 
la rural de niiestro país, ciertamente que reclama diversos es. 
tiidios adeciiados al medio, pero de éstos no se encarga Ia ley 
de mayo, sino de minorar, apenas, el analfabetismo que desgra- 
ciadamente perdura, (IespuPs de los esfiierzoti llevados a cabo 
por medio de la difusión de la Instrucci6ii Piiblica, riiltivada, 
sí, en los centros, pero olvidada o descuiilada eii los solitarios 
p lejanos lugares del país, regazo de los descendieiites de nues. 
tros aborígenes." 

"Tal es el alcance que, a mi juicio, se propuso la ley ile ma- 
yo. El  enfiserzo iniciado por el Gobierno Federal puede ser se- 
cun(1ado por el de los gobiernos de los ICstados, por el de los 
hlunicipios y Iiasta por el (le los particulares; reuiiitndose, as!, 
un mayor número de fuerzas rnnvergentes a un siol~le fin." 

E1 autor de los conceptos que he copiado reconoce, finalmen- 
te. la existencia y magnituil de las dificultades principales del 
problema, mencionadas p valorizadas en mi Folleto; pero rree 
qi~e, L'<luerer iiiás en los momentos actisales sería obstruccio- 
nar la idea." Sin emiargo, sugiere la convenienria de agregar 
la enseñanza, también rudimentaria, de riiltivos agrícolas, cría 
( 1 ~  ganado, etc. p corifiesa qiie, en su sentir, <'hace falta un sis- 
tema de edvc&ón vxdirnentalia que, a la ven que instruya a 
nuestro piieblo, lo prepare, desde la escuela, con los primeros 
elementos qiie utilice en sus conveniencias ec?nómicas. nacer 
de la escuela, desde nii  iniciación, el proveedor industrial de al'- 
t rs  y oficios, seria, quizá, iina poderosa conquista. Tambibn se 
ría ventajosa la continuarión ediicativa del aclulto, despiiés de 
ni1 instrucción elemental?' 



BASAVE Y DEL CASTILLO NEGRETE CARLOS. 

México, 17 de julio de 1912. 

(EXTRACTO) 

Encuentra aceptables, en general, las reformas propuestas 
en mi Folleto al programa de instrucción rudimentaria y la 
aplicación, por ahora, del principio de concentració?& de la m- 
ción escolar, en determinados lugares del país, para iniciar la 
ensefianza de las materias contenidas en dicho programa; indi- 
cando, sin embargo, que ambas cuestiones están sujetas a rati- 
ficación o rectificación práctica posterior. 

Considera innegable la conveniencia para el Estado de 
"preocuparse preferentemente por difundir la ensefianza rudl- 
mentaria entre los individuos de edad escolar y sólo por excey- 
ción entre los adultos." 

Censura la uniformidad para todo el país, la instrucción r i i~  
dimentaria impartida sólo por la Federacióri ; no acepta esta uni- 
formidad ni para la enseñanza primaria, ni aun para la profe- 
sional. "Hay que dejar a cada Estado-dice el Sr. Basave-su 
iniciativa correspondiente, que, entre otras ventajas, puede 
traer la de hacer ensayos simultáneos por diversos caminos." 

"Y a1 llegar aquí, se me ocurre: ¿hasta dónde ha de llegar 
la intervención de la Secretaría de Instrucción Piiblica, de mo- 
do que los Estados, teórica o prácticamente, no se sientan atro- 
pellados e n  su ~oberanía?" 

"Esta cuestión será estudiada y fijada, sin duda, por los 
legistas, pero, en principio, me parece conveniente i r  tendiendo 
a fijar como politica educativa, que la Secretaría de Instrucción 
Piiblica, sólo tendrá funciones inspectoras y sólo por acci- 
dente ayudará a los Estados de más cortos elementos con sub- 
venciones en la forma, verbigracia, de proporcionar fitiles esco- 
lares, edificios, etc." 

"Para que alcanre funciones efectivas el Ministerio de Ins- 
trucción Piiblica, falta muclio. Zn realidad, su actual radio 
de acción se limita fatalmente al Distrito y a los Territorios 
Federales. Dada nuestra legislación, lo exiguo de los recursos 
que sefiala y puede señalar el presupuesto, no puede pretender- 
se mucho más, pero sí vale la pena ir haciendo los trazos gene- 
rales de la obra transformadora y preparando sus fuertes ci- 
mientos." 





cordialinente por el iiiteresaiilísiin« estudio qiie ha presentado 
iisted al seííor &linistro de Iustriicción l'íililica acerca de la 
iristrucción rudimentaria eri la República JIesicana. Estoy  ver^ 
daderaineiite faseiiiado por el talento, por la comprensióii y 
]>os la gran dosis de patriotisino verdadero en qiie ese trabajo 
está inspirado. Y yo creo que es un deber de todos l«s que rios 
siiitaniox u11 corazón de hiienos iriexicanos denti~o (le1 l~echo, 
responder con toda la biiena voluntad de que seaiu(is capaces, 
al Iiamauiieuto que usted Iioce al ]>ueblo para que lo ayude en 
sil labor! ineritoria por tantos títulos. 

E l  examen atento de <!lla lia llevado i i i i  raciociiiiu por algíin 
caniino paralelo a l  de iisterl, eii lo que se refiere a niedii~s pric- 
ticos de crear esa institiieión que iiie atreyo a calificar (le i t zd is -  
pensable, de la esciiela riidiineiitaria en la Ilefníhlica. Em~iero 
(.reo que, aun siendo l~uenas y racionales las causas (pie iistrd 
espoue ptara que esa nueva entidad educativa no se extienda 
riiis a116 de la zona eti que la población se present:~ coi1 uria 
cierta ~lensidad que garniitice 1 : ~  asistencia a la escuela, se pue- 
de fácilmente ade1;iiitarl;r hasta los iiltimos coiifines (le iiiies- 
tro territorio, y 1x0 s61o sin costo alguno, en muclios casos, si1111 
en otros con a~>i~orecliariiientos 1Jai.a el fondo iiiisiiio de la difii. 
sión del alfabeto. 

?di idea sobre este Iliinto, Sr. I'aiii: reclaiiia ~niiclia sereni- 
dad de espíiitii, iio ya solanieiite de parte del Gobieriio, sino 
<le algunos de los parti~los polític«s iiiilitanles, a quienes tal 
vez les pai~eciera qiie, lo qiie el pcnsairiieuto oficial anlicla irii- 
plantar coiiio iiiia obr;r (le regeneración y de progreso, se piidie- 
se trocar eri ariete deiiioletlor (le la obra de nuestros grandes 
refnrniistas y esclarecidos liberales. No es esa, sin eiiibargo, ini 
opinión. Pero usted iiie peririitirá que antes de (iefeiirlerla pre- 
iriatiirarnente de ataques que iio se le han hecho, le presente 
una idea-siquier sea ella enihrioiiaria-de lo qiie a mí nie lia 
ociirrido para ahrir con uiiu llavecita eléctrica la vasta iiista- 
laeión de inteligencias a las qiie lioy no llega la coi.i.iente qiie 
ha de convertirlas eii lúmparas, eti calor y en fiierza. 

He diciio antes, Sr. I'aui, que yo sigo iin caniiiio  arale lelo 
al sii,~o, solameiite qiie la proyección de mi I í n e ~  es n~uclio mús 
extensa qiie la suya y mi líiiea, más qile línea. es todo uii plano. 
o más bien dicbo, una zona con iina amplitud snlicielite Tiara 
eonteiierse en ella todos los amigos del alfabeto. sean cilalen 
fuereii sus filiaciones en yolitica, en religión p en floeofia. 

Yo he ideado que, biirlóndose de prejiiicios legendarios, el 
Gobierno haga una creación monumental y perriiirable, estable- 
ciendo no ya la esciiela riidimentaria, sino la G~.anjn~Esc~feTa, 
cuyos resultados nie parecen adniirahles de antemano. Algo de 



esto es lo lliisiiio que usted inicia, pero infinitamente niks res- 
triiigido que lo que yo propongo. M i  idea es poner al clero ca- 
tólico en acción en todos los puntos del país en que la Granja- 
Escuela estará indicada, Iiaeiendo en las personas de los curas, 
vicarios y capellanes, noiiibrariiientos de maestros y directores 
de la granja. Ko habrá un solo punto (le la República en donde 
se haga iiiiyosible conseguir en arrendamiento una parcela de 
terreno para cultivarla, de manera reinurieradora, haciendo que 
de ella saqne su retribución el granjero y que las utilidades re- 
sultantes se dividan entre los gastos propios de In escuela y los 
de alimentación y vestido de los aluriiiios. Se cuentan por mi- 
les los lugares perdidos en las montafias en doride el cura o el 
vicario son tan pobres que, como los describe un poeta excelso, 
"en todo el riiayiutef.io de su uida, 8á1o ha estreaado una sota- 
na uueca." Los clérigos rurales veríaii el cielo abierto si las au- 
toridades, civil y eclesiástica, (le coniún acuerdo, les permitie- 
sen arar la tierra en beneficio de sus despensas y a la cabeza de 
dos o tres veinteiias de indizuelos a quienes tendrían la obliga- 
ción de darles esa coiriunib~i de la enseiíaiiaa, con el bien enten- 
dido de que la li«stia. seria taiito in&s graiide cuanto la apli- 
cación y el aproveclianiiento Ilegaseri a niayores alturas. El 
indio no va. (le buen grado ni con el alcalde, rii con el Jefe Po 
lítico. Pero coi1 e1 cura va, sin vacil:ir, Iiasta el fiii del niundo. 

Yo recuerdo, Sr. Pani, esta especie de sorites práctica que 
un admirable sacerdote, que tuvo parte en mi ediieación. me 
decía frecuentemente: "Para un burro un indio; para tin inclio 
un fraile; para un fraile otro fraile." 

Tomando al fraile como factor de civilización, la red peila- 
gógica de la República estaría constituíua de la rioclie a la 
manana. P estari:~ co~istitiifda igualmente la Iu~pección de esa 
ensemanea cuya iiniformidad sería entonces maravillosa. 

Con ella estaría v~ncida igualmente la miiy seria (liliciiltad 
ktnica, porque el cura y el vicario de todos los pueblos de in- 
dios son las únicas "gentes de razón" que en muchas partes h a  
blan al pobre indígena en su propio iilion~a y no se da el caso 
de que en ninguno de los lugares-/y son tastos, tanton!-a 
los qiie la civilieacibn no Iia penetrado todavía, Rino en sil for. 
ma irritante de contribuciones y de cargos concejiles, el clérigo 
del lugar no sepa la lengua propia de aquellos infelices deshe. 
redados! jEii dónde encontraría el Gobierno el elemento simi- 
lar para extender su acción, en un solo momento dado, hasta 
las tiltimas quiebras de las montañas, que hoy usted mismo ve 
tan lejos-y con sobra de justicia-de la posibilidad de que a 
ellas alcance la fecunda "Liga del Alfabeto," como yo llama. 
rla a la escuela rudimentaria?. . . . i Sería en vano buscarlo! 



Yo tengo entendido que el clérigo actual es una especie de 
gato de azotea. Se le ha vuelto arisco y zahareño con las perse- 
cuciones de cincuenta años. Se le han demostrado todas las des. 
confianzas imaginables y se le ha hecho cargo de todos los vi- 
cios y de todas las maldades. El-naturalmente-ha respon- 
dido con un tratamiento análogo para nosotros los liberales, 
que hemos sido sus acusadores crónicos, por más de medio si- 
glo. Pero si nos convencemos de que ese gato nos piiede cazar 
muy buenos ratones, y le pasamos la mano por encima suave- 
mente, ya veremos que no tarda en bajar de la azotea. ponién- 
dose al servicio de una causa que a él le interesa tanto como 
a nosotros mismos. i Será nuestro aliado; lo será sin duda al- 
guna ! 

El radicalismo jacobino dirá que es una insensatez hacer 
al  "gato mayordomo del unto" y confiar al cler-a quien he- 
mos combatido a muerte, porque hemos condenado su infliien- 
cia como perniciosa-nada menos que la redención, por medio 
de la luz. de diez mi1lont.s de analfabetos mexicanos. 

Yo quiero suponer que-adoptando una "pose" perfectamen- 
te hipócrita y desleal-el clero se quisiera aprovechar de nues- 
tro entusiasmo y de lo que él Ilaniaría nuestro candor. I'ero 
yo les preguntaré a los jacobinos de referencia: ¿Estará más 
en poder del fraile ~iiiestra masa indígena cuando ya sepa leer 
y escribir, [le lo que hoy lo esth, sio sabiendo ni una ni otra co- 
sa?. . . . iiifuy lejos <le eso! Si el fraile acepta instruir 7 educar 
al indio, por cuenta de la Nacióii, podenios estar seguros de 
que no será 61 el que recoja el fruto en definitiva, sino nosotros. 
La ignorancia, la ceguera intelectual son campos miicho más 
propicios para que se cultiven esos microbios fatales que se 
Ilanian cl fanatismo y la superstición. Los ojos que se abreii, aiin- 
que no sea sino a medias, son muclio más aptos para ver la 
luz que los que permanecen radicalmente cerrados. 131 analfa- 
beto absoluto es materia miicho mas maleable para las m:rnos 
del clérigo, forjador de esfinges inmóviles, que el indio ilustra- 
do a cuya inteligencia pueden llegar los resplandores del libro 
o del periódico, en una onda de revelaciones perturbadoras g 
estimulantes. iPor  qué, pues, temeríamos que el clérigo nos 
educase a nuestros indios? Sería un gran paso político atraér- 
noslo para que sirviese a nuestros propios planes, imaginán- 
dose él trabajar por los suyos.. . . 2. Somos nosotros los poseedo- 
res reales de la verdad?. . . . ¿Qué nos inquieta entonces?. . . . 
La verdad ha de imponerse siempre, tarde o temprano, como la 
justicia.. . . ¿No lo somos?. . . . ¿&u6 perderíamos, en tal caso, 
con qiie la verdad nos fuera impuesta, por nuestros adversarios 
políticos?. . . . La Nación, en fin de cuentas, habría ganado 

Encuesta.-4. 



siempre el que se hiciese la lui; en diez millones de inteligen- 
cias de sus hijos; y si aquel célebre personaje francés decía, con 
tanta gracia conio razón, que París bien valía una misa, nos- 
otros, al  igual de 61, bien podemos exclamar que la instrucción 
rudimentaria del indio bien vale tener por amigos y colabora- 
dores a los clbrigos!. . . . ¿,Que mi idea ser6 recha~ada?. . .. 
En hora biiena; segiiirenios los liberales predicando progreso, 
ilustración, deniocracia, libertad, emancipación.. . . todo lo que 
se quiera; pero el problerna que usted, Sr. l'nni, ha  tratado de 
manera tan brillante, tan patriótica, tan clara y tan sincera, 
seguirá etcrii;iriiciite sin soliición, porque nosotros no lograre- 
n~os  nunca llegar basta esos pobres seres, por la razón ¡le la 
'< Sorites" (le <lue le Iiablé antcs: "I'ara un buiro r!n indio; pava 
un indio un fiailc; pava un fraile otro f~,aile." 

Densele al asunto ciiantas vueltas se quieran; mi opinión 
rotunda es esta: si el clero no realiza, de aciierdo con el Go- 
bierno, la instrucción rudiriientaria de la masa indígena, no la 
realizará nadie! 

Perdone usted la franqueza con que le he escrito, sin tener 
la fortuna de 1laiii:iiiiie su ainigo; pero sC que a los honibres 
de talento no les agradan los fingirnientos y nsted tiene pleno 
derecho a que con iistcd no se gasten ni pocos ni mnchos. 

Lo estima a usted y lo admira su afmo. y rnuy atento R. S.. 
.+f. Cabnllero. 

(!ABI:I.:RA i\SC:EL IV.; I'rof. 

Zacutlán (Estado de Pilebla). 

6 de jiilio de 7912. 
(EXTRACTO) 

Admite que hay notoria deficiencia en el programa de i n s ~  
trucción rndimeritaria fijado por el art. 2 O .  de la ley, pero "de 
iiiiigh nioilo puc(1r convenir eri qiie se corniericeii a establecer 
las escuelas a qne se refiere dicha ley, en los puntos del territo 
rio en <pie sca irihs derisa la población." 

"A la enseiiariza (le la lectura, escritura 7 aritmética-dice 
el Sr. l'rof. Cal~rera-conviene ¡le todo punto agregar ligeras 
nociories (le geoiiietría. Iiistoria y geografía, ejercicios de len- 
guaje (ejerririos ejecntados al eiiseñar h s  materias antes di- 
chas, qiie proporcionari abiindaiitísimo material para estos ejer- 
cicios) las I1nin;idas lecciones sobre cosas, eligiendo de cntrk és- 
tas las mAs íitiles y de inAs inmediata ap1ic:ición prkctica, tra- 
bajos maiinalrs, tairihiPn los de m8s prkctica e innietliata apli- 



cacióu, dibujo lineal y de sencillo ornato, canto y gimnasia sin 
aparatos. Es verdad que los maestros, adocenados en su mapo- 
ría, que tendrán a su cargo esta enseñanza, hallarán dificultad 
para la de estas materias, pero igual dificultad hallarán para 
la de la lectura, escritura y aritmética, pues si bien se examina, 
no es menor la de esta8 materias, sobre todo, si se quiere darla 
en breve tiempo?' Cree que dicha dificultad podrá solucionarse 
"proporcionando programas detallados, en que, reducida al mi- 
nimum posible, se desarrolle la enseñanza del modo más racio- 
nal, en términos claros y al alcance del maestro más vulgar" 
y que, por lo tanto, no es imprescindible la condición de que 
sean técnicos los profesores que impartan la instrucción rudi- 
mentaria: cita, al  efecto, el 6xito alcannado en Zacatlán por dos 
personas que no estaban técnicamente preparadas. 

En cuanto al segundo punto, esto es, el relativo a la ubica- 
ción más ventajosa de las escuelas rudimentarias, el Sr. Cabre- 
ra-olvidando quizás la última restricción que formulé en mi 
Folleto, la que resulta de '<excluir desde luego a todos los cen- 
tros de población que sean el campo donde se desarrolle un plan 
más completo de instrucción"--manifiesta su inconformidad de 
que dichas escuelas empiecen a ser establecidas en los lugares 
del país m6s densamente poblados, donde-según sus pro- 
pias palabras-pueden existir, y de hecho existen, otras es 
cuelas que reclaman sólo, para que sean más eficaces, una 
mejor organización tPcnica y administrativa, y concluye ex- 
presando la conveniencia de que las escuelas referidas se 
funden, de preferencia, en los sitios que. por la falta d i  
elementos de los Estados a que pertenecen, se hayan visto pri- 
vados, hasta ahora, de los beneficios de otros planteles de ins- 
trucción. 

CABRERA LUIS, Lic., 

Director de la Escuela Nacional de Jnvisprudencia y Dipntado 
al Congreso de la Unión. 

México, 10 de agosto de 1912. 

Sr. Ing. D. Alberto J. Pani.-Presente. 

Muy estimado y fino amigo: 

Próximamente tendré el gusto de enviar a usted diversax 
notas sobre Instrucción Píiblica, en que he venido concretando 
mis ideas respecto de algunas de las cuestiones propuestas por 



usted en su folleto sobre la Instrucción Rudimentaria, y espe. 
cialniente respecto del punto de vista constitucional y legal de 
la federalización de la enseñanza. No me ha sido materialmente 
posible poner en orden esas notas, pero quiero hacer constar 
mi deuda a este respecto. 

He querido, sin embargo, anticipar a usted con mi agrade- 
cimiento por su bondadosa invitación al  estudio de la cuestión 
rudimentaria, el expresarle la satisfacción que he sentido al  ver 
que por p r h e r a  vez en 3Iéxico se hace irso del sistema, que en 
mi concepto, es el mas adecuado y el ni!~s sensato para estudiar 
los asuntos ile alto interés que se presenten a la coiisideración 
de las diversas Sccretarías de 12stado: nue refiero a bi invitación 
hecha al público para coadyuvar a las discusiones científicas 
de esas cuestiones, y a la forma de ~pinióii surgida de una Sub- 
secretaría para soriieterla a la consi<lrración del Ministro. 

La invitación yiihiica, seria y altamente desinteresada, be- 
cha bajo la iornia q i~e  usted escogió, me parece iina de las ma- 
neras más atinadas de explorar la opinión de los hoinhres de 
buena voliintad, y la considero superior al procedimiento de coii. 
sulta del antiguo Consejo Ruperior de Ediicacií>n, en el cual 
solaniente se obtenía la opinión de determinadas personalida. 
des, previamente escogid:is por el Ministro coirio Consejeros, y 
la cual ol~inióri, ni era todo lo libre, rii era todo lo espontineo, 
ni era todo lo vai,iada que seria de desearse para iina opinión 
sobre cuestiones, que tan profiindarnente y de un niodo tan ge- 
neral, interesan al país. 

E1 proceiliniiento empleado por usted y por virtud del cual, 
en tratandose de niia rcfornia trasccrideiital o del estudio de 
una cuestión, se produce iln inforinc del Siibsecretario ante el 
señor Miiiistro, nicrecc mi especial coiigratulación. 

Opino qiie el Rubsecretario (le lcstado en riiiestro regimen 
de Gobierno deberí;~ deseinpeii;ir In función propiainerite terni- 
ca y científica, con el fin de dejar la funcióri política eiitera- 
mente en nianos del Ministro, es decir, que en mi coiicepto el 
Ministro es el ó~gnnci político, el Siibsccretario el órgano ti&- 
co y el Oficial Mayor, ciian(10 lo Iiaya, el órgano a~lministra- 
ti9,o. ~ ~ . - .  

Seria de desearse que cn las demits Siibsecret;~rías, las cues- 
tiones de alto interbs científico se trataran sienipre  revi vi amen- 
te bajo la forma en que usted lo ha hecho, de un estiidio presen- 
tado por el Riibsecretario al Jliiiistro y así se roritiniiara basta 
llegar a constituir en costiirribre o a transformar en ley esa cos. 
tumbre. 

Especialmente seria de desearse que, por virtud de la crea- 
cibn de las oficialías mayores, en todos los ramos, pudiera que- 



dar a cargo de éstas la labor meramente administrativa, para 
que el Ministro por su lado y el Subsecretario por el suyo, pu- 
dieran librarse de la abrumadora t a r a  del procedimiento y 
del trámite administrativo, y concentrar su atención el uno en 
los altos lineanirntos políticos que al Ministro toca trazar y 
el otro en el estudio técnico científico de las cuestiones trascen. 
dentales que a él le corresponde estudiar, a fin de desarrollar 
la política general que hubiese sido trazada por el Ministro. 

Como siempre. su afmo, amigo y atto, S. S., 

Lniv Cabrera. 

CALDEROS LIFANDRO, Prof. 

Tuxtla Gzitidrrez. Estado de Chiapas. 

28 de julio de 1912. 

LAS ESCUEIi1S RCDIMENTIRIAS EN LA RGPCRLICA 

El señor Subsecretario de Instrucción Pública y Bellas Ar. 
tes, Tng. D. Alberto J. I'ani, ha pedido, en el folleto que sobre 
este asunto acaba de lanzar a la circulación, la opinión del pú- 
blico para orientar debidamente al Gobierno sobre el impor- 
tantísimo asunto de las escuelas rudimentarias de indígenas. 
Respondiendo a l  muy bien intencionado llamamiento del señor 
Pani, a quien hay que reconocer muy buena voluntad para ser- 
vir a la Sación, y alta competencia, me permito formular en tér- 
minos breves, algunas ideas acerca de las escuelas rudimenta- 
rias. 

LA TENDENCIA RENOVADORA 

En las postrimerías del Gobierno del señor General Días, 
las tendencias renovadoras del pueblo eran ya tan intensas, que 
aquel Gobierno pretendió encausarlas, expidiendo a la ligera la 
ley de 1'. de junio de 1911, en  cuyo seno parece moverse, con ui- 
gorosas palpitaciones de vida, el germen lnismo del fracaso, co- 
mo muy bien dijo el Sr. Pani. 

La referida ley no fué estudiada detenidamente como debe- 
ría de haberse hecho, ya que abordaba un asunto de tanta tras- 
cendencia para el país; pero urgfa dar satisfacción al  pueblo y 
a sus tendencias y, desgraciadamente, aunque la intención era 
bastante buena, el camino escogido no fué el conveniente ni el 
debido. 

La tendencia renovadora, entre tanto, seguía impulsando al 



pais hasta arrastrarlo a una guerra cuyas últimas convulsio- 
nes todavía se dejan sentir en estos días, pero por fortuna para 
la Nación, parece qiie son las postrinieras. 

El Sr. Pani, entiendo que con elevadas miras patrióticas, 
desea dar cumplimiento debido a una de las principales ten- 
dencias renovadoras del país y por eso lanza sus ideas al pue- 
blo, para que éste lo ayude y le sefiale el camino que deba se- 
guirse. 

IiI ETOLUCIOiX DEL AK.kLI"ABIET0 

Cuando se expidió la ley de Escuelas Rudimentarias, el pii- 
hlico se mostró indiferente, porque compreridió desde Inego que 
era iina de tantas leyes que, como otras, nació muerta. Después, 
cuando comenzaron a verse los instaladores y se tuvieron noti- 
cias de lo que se pretendía hacer, comenzó la desilusión y hu- 
bikramos presenciado un verdadero fracaso si las escuelas rudi- 
mentarias se hnbieran establecido conforme al plan coiicebido. 

La Icy, como decía, había sido expedida sin meditación lar- 
ga y sin conocimiento previo. Siendo la ley regla y norma de 
conducta constante e invariable de las cosas, nacida de la ca11- 
sa primera o de sus propias cualidades y condiciones, natural- 
mente que debe hacerse un estudio amplio de la cosa y de sus 
cualidades y manera de ser moral de los pueblos para poder es- 
tablecer la buena norma que se persigiie. P si la ley tainbién es 
un urinciuio que rige un fenómeno o una serie de fenómenos v 
los preside en su realieación, debe conocerse perfectamente el 
fenómeno para poder establecer la ley que ha de realinarlo. La 
ley de escuelas rudimentarias no satisface estas condiciones T. 
es, por lo niismo, de escaso o de ningiin valor. 

Debería Iiaberse hecho antes de expedirla iin estudio expe 
rimrntal del estado de las diferentes raxas indígenas que p1ir- 
blan nuestro territorio para indagar que es lo que sobre toilo 
necesita cada grupo o bien la tendencia general de todos ellos. 
El estudio experimental nos daría cuenta de que hay agrupa- 
ciones de indígenas en que la inteligencia está completamente 
dormida basta el grado de que sólo se dan ciienta de sil sér sin 
preocuparse del mundo exterior sino en mínima parte, en tanto 
que otros tienen una voluntad absolutamente débil que precisa 
fortificar científicamente para hacerlos aptos para la lucha por 
la existencia; y si en unos la inteligencia esta despejada toda- 
vía y pueden concebir fácilmente, en otros el lenguaje es tan 
rudimentario, que apenas si puede expresar las sensaciones más 
simples. Y, en una palabra, no conocemos suficientemente la psi- 
cología del indio, porque lo liemos visto con cierto abandono, 



ya que nuestros sabios se han preocupado más por ir a Europa 
a estudiar sistemas de enseñanza aplicables a pueblos muy ade- 
lantados, pero sin llegar a conocer intimamente a ese agregado 
humano que se llama indio y que hoy por hoy ea una especie de 
esfinge que en actitud hierática nos contempla, absortos como 
estamos en los resplandores que Europa arroja sobre nuestro 
continente. 

Precisa, pues, conocer mejor lo de casa, y Fa que los mSs eu- 
tendidos profesores han ido a recibir las aguas lustrales en el 
Viejo Mu~ido, tiempo es de que, pensionados por el Gobierno, 
se distribiiyan entre los diferentes pueblos de indígenas para 
hacer un estudio detenido y experimental de sus moradores en 
relación con su aptitud para el aprendizaje, a fin de que, reuni- 
das todas las observaciones de unos y otros, y no teóricamente 
como hasta hoy se ha hecho, pueda dictarse la ley que presidirá 
la evolución que pretendemos se verifique en el indio. 

El hombre primitivo, entregado por completo a sus sensa- 
ciones de placer o de dolor, luchando duramente por sil vida 
en un medio poco propicio, no se preocupa del mundo exterior 
y hasta ignora si existe, si no es en relación directa con sus ne- 
cesidades presentes. 

DespuGs, y a medida que su inteligencia se desarrolla, ade- 
más de la conciencia de su propio sér, concibe también el mun- 
do exterior, conoce los fenómenos naturales por medio de los 
sentidos y la experiencia le abre un amplio campo a si1 saber; 
los diferentes fenómenos naturales comienzan entonces a solici- 
tar  sil atención y su inteligencia se apodera de muchos hechos. 
El hombre puede observarlos, analizarlos, describirl~~s g su 
ciencia misma consiste eii esa descripción. En cuanto a azmitir 
iiii orden y una conexión en los hechos, sus sentidos n a k  le 
dicen todavía. 

l'ero mas adelniite el hombre no se satisface con los hechos 
siuiplemente y trata entonces de interpretar, clasificar y expli- 
car los datos que le proporcionan los sentidos, y compriieba que 
la naturaleza no se compone de cosas aisladas, sino de fenó- 
nieiios conexos y entonces el conocimiento puramente descrip- 
tivo le parece insuficiente y hace esfuerzos por tener otro expli- 
cativo, encargando el espíritu al entendimiento el interpretar, 
clasificar y explicar los datos de los sentidos. 

La evolución mental del hombre puede, pues, resumirse en 
estas tres fases: 

Primera. Conocimiento únicamente de la propia personali. 
dad. 

Segunda. Conocimiento del mundo exterior con el auxilio 
de los sentidos. 



Tercera. Interpretación por el entendimiento de los fenónie- 
nos que los sentidos han dado a conocer. 

comM la evolución mental del niño tiene que reproducir el 
mismo proceso de la humanidad, resulta que toda obra evolu- 
tiva liuinana qne no tenga en cuenta este orden de sucesión de 
los conocimientos, no lia acertado con el verdadero camino: an- 
da descarriada. 

Ahora bien, el niiio indio se encuentra precisamente en el 
principio de los períodos señalados; y de éste hay que partir 
para liacerle recorrer siicesivamente los dos sigiiientes hasta lo- 
grar que su entendimiento conciba corrio el de 1in niño de ciii- 
dad. Pero el plan de estiidios de las escuelas rudimentarias, re- 
ducido a aprender a hablar, leer ?/ escribir el castellano ?j a e j e  
cutar las operaoioncs fundamentales de la aritmktica no en pre- 
cisamente el llamado a favorecer ni a dar dirección a la evolii- 
ción qiie se biisca y ni ésta se logra en dos años, ni es capaz de 
llevarla a cabo otro individuo que no sea un verdadero educa- 
dor. 

Todo lo que se haga contrariando las tres fases perfecta. 
mente demarcadas de la evolución mental del liombre, es un 
trabajo tr1inr.o e iiriperfecto, cuyos resu1t;idos tienei~, por fiier- 
za, que ser raquíticos. Iiuego entonces la ley de esciie1:is riirli- 
mentarias, tal como está concebida, es evidentemente anticien- 
tifica y no tiene por base un ronocimiento ni siquiera emy~irico 
de las necesidades y tendencias del indígena. 

Todavía m6s, al pasar del primero de los estados indicados 
al último, sin realizar el intermedio, se ha adoptado una mar- 
cha antinatiiral y es por eso que el Sr. Pani condena con tanta 
ran6n los estudios abstractos que según la ley deben hacer los 
indios. 

Antes que todo, precisa que los educandos hagan numerosas 
experiencias con los sentidos; qiie se den cuenta de fenómenos 
y de hechos naturales, aunque todavía no tengan desde luego 
la conexión necesaria. Sin tal requisito previo, el fracaso es se- 
guro. 

En los últimos años del gobierno del General Díaz se tendió 
en todos los ramos administrativos a concentrar la dirección 
de los asuntos públicos en manos del Gobierno Federal. Preci- 
samente dicha concentración fné uno de los motivos de fuerte 
descontento en el país, qiie al  fin tuvo que hacer cesarlo con la 
fuerza de las armas. Se pretendió entonces hasta federalizar 
la enseñanza, fundándose principalmente en que los l~:stadoa 



por lo general son pobres para difundir debidamente la ins. 
trucción entre las masas, en tanto que la Federación sí cuenta 
con elementos. Aquella idea no se llevó a cabo; pero al  menos 
el Gobierno Federal se hizo cargo de las escuelas de indígenas 
con una ley especial que acaba de ser juzgada. 

La preocupacióri principal es que la Federación tiene sufi- 
cientes elementos, en tanto que los Estados no los tienen. Pero 
no nos hemos detenido a reflexionar si esos elementos con que 
cuenta el Gobierno Kacional pudieran pasar a manos de los 
Estados, en ciigo caso éstos tendrían los recursos necesarios 
para llevar a ca-bo la gran obra de la regeneración de los indios. 

En la política centralista del gobierno anterior, las rentas 
públicas tomaron el camino de lai  arcas federales, las que se 
vieron repletas. E l  Ministro Limantour ano con año nos dería 
que el tesoro federal había tenido fuertes superhbits, lo que 
era muy cierto, sólo que lo que por allh sobraba liacía hiiena 
falta aquí para impulsar la regeneración del indio; y inientraa 
los millones acumulados deslumbraban en la capital de la Re- 
pública, una sombra, una mancha negra, se extendía en Iorina 
de ignorancia de uno al otro confín de la Repíiblica. 
T coino el mal ejemplo es contagioso, los Gobieriios de los Es  

tados, a su vez, concentraron en sus manos las rentas de los 
Byuntamientos y quedaron dichas corporaciones atadas de pies 
y manos sin poder hacer sino aquello que no requería grandes 
gastos. 

Ilace unos tres aíios, aproximadamente, sostuve en riii pe- 
riódico "El Heraldo de Chiapas," que puesto que a la  Federa- 
ción sobraban tantos millones, debería ceder a los Estados para 
el fomento de la instrucción pública, el 207& federal que se 
cobraba al verificarse cualquier pago en las oficinas municipa- 
les o del Estado. Con esta cesión los Estados hubieran visto 
duplicarse los recursos destinados a la instnicción pública y 
pronto el analfebetismo hubiera disminuido. 

En el nuevo camino emprendido por la nación, juzgo que es 
urgente descentralizar en algún tanto los negocios públicos, y 
para ello primero que todo debe modificarse el régimen tributa- 
rio para poder dar vida soberana a los Estados y dar cierta 
autonomía a los Ayuntamientos, teniendo presente que sobera- 
no sin dinero no es soberano. 

Se deduce de aquí que no soy partidario de que el Gobierno 
federal sea el encargado de las escuelas rudimentarias, sino 
los Estados, g más bien los Ayuntamientos respectivos. 

El señor Subsecretario Pani hace notar que "las desigual- 
dades étnicas, sociales y de distribución geográfica, necesaria- 
mente han producido entre los distintos grupos considerados, 



diversas costunibres y hasta aspiraciones contrarias, y la difi- 
cultad que para la labor de las escuelas se origina de esa bete- 
rogeneidad, sube de punto por efecto de la confiisión casi babé- 
lica que resulta de la gran pluralidad de las lenguas nativas." 
Por este motivo, sería de encomendar la obra a que me vengo 
ieíirieiido, a los Ayuntamientos, en primer término, pero diri- 
gidos y estimulados por el Gobierno del Estado. Indudable- 
mente los Avuntamientos, conocedores de la índole de los ha- 
bitantes e interesados en e l  adelanto de la población, tomarían 
empeño en sus escuelas de indígenas p las verían con cariño y 
con solicitud. 

En casi todo el país hay el principio de que el indio es refrac- 
tario a la instruccióii. Esto no es cierto. E l  indio, ciertamente, 
teme a la escuela y se resiste a enviar a sus tiernos vástagos a 
ella, porque hasta hoy no ha correspondido a las necesidades 
vitales de diclios pueblos. Cuando una institución cualquiera 
estd en pugna con las necesidades de un agregado social por 
rudimentario nue sea. como el de algunos ~ueblos de indíge- 
nas, por instiito de r o p i a  conservación esLrechanada. La es- 
cuela de indíecnas. tal cual la conocemos, se encuentra en este 
caso. Los mgestros son por regla general ignorantes que no 
uueden comurender las leres de la evolución mental y cuando 
tuieren impartir enseñanza, dan precisamente preceptos abg- 
traitos a los que con tanto tino se lia referido el selior Subserre 
tario Pani. Y como no es eso lo que la inteligencia del indio ne- 
cesita, nada asimila, pasan los años y nada sólido sabe y sl pue  
(le :iilqiiirir en la escuela, muy rual regeiiteada, algurios vicios, 
coiilo el de la pereza entre otros, que es fatal para la sociedad 
a que pertenece. Y esto, cuando el maestro enseña algo; puefi en 
muclias ocasiones explota inicuamente a los alumnos, baciendo 
que vayan por Icña, que cuiden sus animales en el monte y que 
ilesemperien, en una palabra, el oficio de criados. 

Entonces el agregado social, viéndose amenazado, reacciona 
7 busca la manera de aleiar a los niños de un lugar en donde 
;lebería favorecerse la evoluciún del pueblo! pero en el que más 
bien se la contraría, Iiabiéndosc dailo repetidos casos de que los 
padres paguen al maestro con tal de q~<e permita que sus hijos 
dejen de concurrir a la escuela. Los que no se fijan en el fondo 
del asunto, califican al  indio de estfipido por este hecho, pero 
conio se ha dicho, hay en ello una gran previsión para la con- 
servación de la sociedad. Y así, siempre que la escuela entre 
los indígenas amenace la vida social. será insistentemeilte re- 
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chazada, los indios permanecerán en la ignorancia y el vulgo 
los seguirá teniendo como estúpidos. 

Pero si salimos'del molde maldito; si deja~nos de enviar co- 
mo educadores de los indios a verdaderos fracasos y los substi- 
tuimos por profesores que sepan favorecer la evolución mental 
y material del indio, éste, en ve5 de resistencias, hará sin tro- 
piezos su camino, porque se habrá adoptado el natural, el nece- 
sario. 

LAS ESCUELAS XORDIALES REGIONAIAES 

Una de las medidas que propone el Sr. Ing. Pani y que es 
más de aplaudirse en lo mucho bueno que contiene su folleto, es 
la relativa a la fundación de Escuelas Normales Regionales. 

Este, decimos nosotros, debe ser el coiuienzo de la obra. An- 
tes que todo, hay que formar a los maestros, y si es posible que 
éstos salgan de las diferentes agrupaciones de indígenas, mejor 
todavia. Pero la formación de verdaderos maestros demanda 
naturalmente un tiempo relativamente dilatado; tratándose de 
indígenas, cuando menos deben hacer estudios en un espacio 
de tiempo que no baje de ocho aiios; considerando que los cua- 
tro primeros deban dedicarse a perfeccionar la insignificante 
instrucción primaria que pudieran tener y los cuatro últimos a 
los estudios normalistas. No hay que pretender festinar la for- 
mación de pofesores tan sólo porque van a ser para los indíge- 
nas! pues el resultado sería el de siempre si tal se hiciera, ea 
decir, igual a cero. 

Durante los ocho años que durara la formación de los pro- 
fesores para indígenas, habría tiempo suficiente para darse 
cuenta de la índole psíquica de los diferentes pueblos, y como 
anexa a la Normal, debe existir una escuela primaria para la 
práctica; ella serviría de amplio campo de experimentación si 
a su frente se ponen profesores competeutes y estudiosos. Si, 
además de estas escuelas prácticas, se fundan algunas otras en 
los pueblos más atrasados, con el carácter de experimentales, 
:i,ej:riido a los directores que sigan 1u.i g)rogrniii:is, in6totlos y 
procedimientos que crean convenientes, anotando cuidadosa. 
mente todo lo que observen, esta suma de observaciones y el co- 
nocimiento ya casi perfecto que respecto a la íntima manera de 
ser del indio se tendrá, permitirá formular con pleno conoci- 
miento de causa, una ley de escuelas de indígenas. Entretanto 
y por un término de ocho años, los gastos no serán excesivos. 

Y así como soy de opinión que las escuelas primarias de- 
pendan del Esfado y del Ayuntamiento, las Normales entiendo 
que deben depender de la Federación para que, formando maes- 



tros con ronocimientos poco más o menos semejantes y con 
ideales idénticos, pueda darse a la educación piiblica igual 
orientación, que otros buscan uniformando 'programas, sin an- 
tes liaher uniformado el criterio de los educadores. 

RESUMEN 

En conclusión, podemos forniular las siguientes proposicio- 
nes : 

Primera. La tendencia renova~lora de la revolución de 1910 
necesita realiearse por lo que se refiere a la educación de los 
analfabetos, pero rio rlel~e procederse coi1 festinacióii. 

Segunda. n a y  que favorecer la evolución mental del indio 
para realizar su mejoraniiento; la ley de lo. de junio de 1911 
es inadecuada para su objeto. 

Tercera. Precisa modificar el sistema tributario actiial para 
que tanto los Estados coinn los Ayuntamientos, tengan los re- 
cursos indispensables para fomentar la instrucción de los anal- 
fabetos. 

Cuarta. Primero que todo, deben establecerse Escuelas A70r  
~nales Regionales sostenidas y dirigidas por la Federación, para 
formar maestros para las escuelas de indlgenas. 

Quinta. Deben establecerse en los centros indígenas atrasa- 
dos, escuelas de experimentación dirigidas por profesores nlup 
competentes para que estudien la Indole psiquica del indio, a la 
vez que lo van educando. 

Sexta. Cuando se hayan reunido y clasificado las observa- 
ciones que se hagan en las Escuelas Normales y en las de Expe- 
rimeiitación, despn6s de unos siete años de estar recogiendo Ion 
datos correspondientes. se formulará la ley ¡le escuelas para in- 
dfgenas y hasta después de ello comenzarán a fundarse dichas 
escuelas. 

Tales son las ideas que abrigo acerca del partirular, ideas 
que me han sugerido mi práctica fundada en algiin conocimien- 
to, aunque no completo, del modo de ser de los indios, Y mis eq- 
tudios pedagógicos. Las doy al público, como un pequerio grano 
de arena con que contribuyo para la obra redentora de la eleva- 
ción del indio y del engrandecimiento de la patria. 

No termiiiaré sin enviar mi felicitación al  señor Subserre- 
tario Ing. Alberto J. Pani, por este hermoso párrafo de su f<c 



lleto que por sí solo da a comprender los nobles ideales que lo 
animan en pro de la educación del indio: "El público, por su 
parte, está obligado a prestar su contingente de ideas, expues- 
tas con sinceridad y franqueza, para que no fracase el procedi- 
miento nuevo entre nosotros, de participación del pueblo con 
el Gobierno en el estudio de las cuestiones de elevado interés 
nacional, y para que la solución del importantísirno problema 
que motiva este folleto, sea lo mis satisfactoria posible." 

Como el seiíor Subsecretario lo demanda del pueblo: yo he 
expuesto iiii humilde opinión con sinceridad y con franqueza. 

Lisandro Calderón. 

CAMPOS RUBEN nf., 

Profeso? de la Escuela Nacional Preparatoria. 

México, 12 de agosto de 1912. 

(EXTRACTO) 
"En plena campaiia electoral-empieza sus comentarios el 

Sr. Campos-en la mejor oportunidad para que los aspirantes 
a diputados que lanzan plataformas democráticas en cuyo me- 
nú nunca falta el platillo de la educación del pueblo, propicio 
para engolosinar votantes, vieran la coyuntura para debatir la 
ciiestión palpitante sacada a pública discusióu, el señor Sub- 
secretario de Instrucción Pública lanzó sil estudio sobre "La 
Instrucción Rudimentaria eii la República" a l  campo del de- 
bate, y, no obstante que es una cuestión trascendental que 110s 
interesa a todos los mexicanos porque, sin vacilación, se nos in. 
forma que hay niás de diez millones de analfabetos en iiues- 
tra patria, es decir, m6s de las dos terceras partes de sus liahi- 
tantes, y que hasta hoy no ha sido resiielto el probleina de 
alfabetizarlos, ni uno solo de los jóvenes paladines de la ciirul 
ha recogido el guante; ni uno solo ha expuesto sus liirninosas 
ideas sobre un asunto que forma parte de sil flainante bagaje 
parlamentario; ni uno solo ha respondido a la cortés iiivita- 
eión del funcionario que rompe por primera vez el tradicio- 
nal misterio en que se incubaban las resoluciones del Estado 
elaboradas en sus Becretarías, como haciendo lionor a este sigi- 
loso, y, lo que es más, que con una honradez di,pa de elogio, 
proclama en alta voz su convicción de que el Estado esta vez 
ha frarasado en su primer tanteo de alfabetización general ele- 
vado al  rango de ley." 

Se considera en el deber, como ciudadano, de colaborar con 



la Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes en el estu- 
dio de un problema que tanto interesa a la Patria, y emite cla- 
ramente su opinión sobre nii Folleto. Después de  sintetiza^., 
en algunos párrafos, todas las ideas contenidas eii dicho Folle- 
to, el Sr. Campos continúa así: 

"La exposición que de los lieclios hace el Sr. Pani-hablo 
para las personas que hayan leído el Folleto con detenimiento- 
plantea necesariamente este dilema: o enseñar bien o no ense- 
fiar. Esta decisión es digna de respeto cuando brota de la con- 
vicción de iin Iionibre a quien estn encomendada la educacihri 
en su calidad (le brazo ejecutor del señor Ministro de Instruc- 
ción Pública. Pero deberrios preguntarnos: jeri plena crisis, en 
momentos aciagos para la hacienda pública, criando ríos <le oro 
descienden de la JIesa Central a las sangrientas Ilaiiiiras ,del 
Norte, dehe cegarse un arroyuelo que hnsca la sedienta igrio- 
rancia del indio analfabeto para enseñarle el abecedario, la cla- 
ve de oro del libro desconocido (le la vida? >:videntemente no; 
y así lo proclama el Sr. Pani al invitar a los escritores a ex- 
poner sus ideas para no dejar perder ese hilo de agua vira en 
la infecunda aridee de 11n iinpulso fracasado.'' 

"Tratemos, pues, de exponer nuestra sincera opinión. A 
nuestro juicio, el señor Subsecretario de Iiistrucción Pirblica, 
por un exceso de celo en el cumplimiento de su deber, se torna 
pesimista. Cuando hemos adquirido la experiencia de un hecho, 
debemos acudir a esa experiencia como la suprema sanción de 
151. Ahora bien: la gran rnayoría de los alfabetas mexicanos no 
ha recibido sino una instriicción rudimentaria. Y esa inagoria 
no es la que va a engrosar las hordas zapatistas, ni a servir de 
carne de cañón a las ambiciones oroequistas. Esa mayoría se 
ha quedado en su casa, trabaja su parcela de tierra arrendada 
o propia, no se ha olvidado de que aprendió a leer y cultiva sus 
rudimentarios coiiocimientos aprendiendo y enseñando la cito. 
cia <le la vid;,: cleurrse a la familia propia, labrar el bienestar 
de los siiyos, ser :isí egoísta para ser fuerte, bastarse para tirn- 
parar a los séres dtbiles de quicnes es el protector, y dejar que 
ruede el rriundo." 

"Aunicntar por cualqiiier niedio el número de esos alfabetas, 
es el deber de las clase8 directoras y, en primer lugar, del Esta- 
do, que es entre nosotros el padre, el iniciador, el modelo, el 
ediicador, todo, y que cii rl caso actual no ha hecho sino desta- 
car avanzadas de civilización para despertar, en la nueva era 
de nuestro desenvolvimiento político, el conveilcimiento de la 
necesidad, de la coriveiiiencia de que todos sepan leer, si11 pre. 
tender enseííarlos ;L todos a la vez, sino a los que de buena ro- 
luntad acii~len a las esciielas riidinientarias. 131 Gobierno Feile- 



ral ha dejado al  cuidado de los gobiernos locales, para no lasti- 
mar su soberanta, la educación en las ciudades y en las pobla- 
ciones pequeñas, basta donde alcanza el esfuerzo de las rentas 
públicas municipales que siempre son precarias, y ha querido 
ir como un heraldo a inculcar en los enjambres indígenas la re- 
velaciúu del abecedario, el rudimento de la  civilización, para 
que al abrir un libro descifren los grandes misterios y sepan que 
existe la naturaleza, que existe la patria, que existe la hu- 
manidad." 

"Incuestionablemente, los medios propuestos por el seiíor 
Subsecretario son los más adecuados para llegar a un fin prác- 
tico en el menor tiempo posible; pero, puesto que están .ya 
destacados a lejanas distancias los agentes de instriicción pú- 
blica encargados de instalar las escuelas rudimentarias, y que 
han dado ya los primeros pasos, que son los más difíciles, en 
la implantación de esos focos avanaados de civilización, ¿por 
qué reconcentrar a esos exploradores y dejar en una promesa 
lo que está en camino de realizarse? La acción que parte del 
centro, detenida a breve distancia, es sin duda más eficaz; pero 
puede dejarse esa acción a los núcleos educadores, a los gobier- 
nos de los Estados limítrofes del Distrito, a las asociaciones 
propagadoras de la enseñanza, a los sacerdotes, que han sido 
de hecho los que, conio propaganda doctrinaria, han fundado y 
sostenido escuelas rudimentarias donde no han enseñado sino 
el silabario y el catecismo, a pesar de que una larga experien- 
cia les ha hecho saber que el catecismo se olvida y el silabario 
subsiste. Además, la emulación que despierta la enseñanza im- 
partida por el Gobierno Federal llega a obrar el milagro de gal- 
vanizar la iniciativa privada, y! basta varios grados en las eo- 
nas concéntricas al  área del Distrito, refluye la actividad edu- 
catriz de la capital y se fundan y se sostienen escuelas de dis. 
tintas tendencias en cuanto al fin que se proponen los fundado- 
res y sostenedores, pero que en suma son escrielas de instruc- 
ción rudimentaria." 

"El remedio, pues, tomando por base las incontrastables 
conclusiones del señor Subsecretario de Instrucción Píiblica, 
consistiría en una educación integral, normalizada, ensancha. 
da progresivamente del centro a la circunferencia; pero puesto 
que esto no es posible por la modesta cantidad asignada en el 
presupuesto actual para impulsar la ci~eacióii de las escuelas 
rudimentarias, evidentemente las regiones más necesitadas son 
las más lejanas, las abandonadas a su propia suerte, y si el Go. 
hierno uo puede fundar por ahora escuelas normales regionales 
ni escuelas prácticas agrícolas, sí puede enviar, en vez de ins- 
taln<lores no preparados escolarmente, a sus soldados discipli- 



nados, a sus jóvenes maestros salidos de la Escuela Sormal, 
en pleno vigor a ejercer el apostolado por tres años en las leja- 
nas regiones donde la presencia de un maestro efectivo sea pre- 
ciosa, un agente de cultura y sociabilidad qiie se considerará. 
bien retribuido con la asignación que tiene hoy un instalador 
de escuelas r~idimentarias, que por su juventud y su educación 
sera bien recibido donde quiera, y qne por sus conocimientos 
estG en aptitud de no desintegrar los rudiinentarios coiinciniieii~ 
tos iiripartidos por 41 y por jóvenes discípulos suyos a qiiienes 
prepare por medio (le acailemias. Por lo expnesto, eii iiiirst~o rori~ 
cento. los lineamientos de la nueva or~anización I>ar;i las es- 
cuelas rudinientari;rs, podrian seguir estas tendenjas: 

"l. La iustriicción rudimentaria integral será implantada 
g dirigida por profesores normalistas diseminados en i a  Repú- 
blica, par;i eriseiiar a liablar, leer y escribir el castell;liio, las ope- 
rarii~iies fundarrieiitales (le la aritmética, nociones (le geografía 
e historia, inciilcadas por medio de los textos de los libros de 
lectiira que se em~leen en los tres cursos anuales, y ejercicios 
de dibujo y gimnasia." 

"11. La iiistrucri6n riiilirnentaria sera desarrollada en trrs 
ciirsos aniiales." 

"TTI. Las autoridades municipales empIearán la persiiasión 
para hacer conciirrir a los niiios, niñas y jóvenes en edad es- 
colar, a las escuelas riidimentarias." 

"IV. XI (Jobieino Federal pondrá bajo la protección de los 
<:ol>iernos ile los Estados a los profesores norrnalistas qne va- 
yan cii misión a fundar escuelas rudimentarias." 

"V. Los fundadores de esciielas rudimentarias eseoger6.n las 
rcgii>iies rriús poyulosas, de preferenci;r aqiiellan doride no esis- 
tan csciielas, para fiindar las de sosteniniiento federal." 

"VI. Los fiindadores de esciielas rudinientarias esplornrán 
las zonas iriús lejanas, de preferriicia a las nl&s cercanas, don- 
de la densidad de población sea m:iyor, para fiindar esciielas." 

"VIT. Pi,ncnrarún por rr&edio de su ciiltura y soriabili<lail 
iina perfecta armorifa con todas las autoridades politiras y riiu. 
riicipales." 

VIII.  Los fiindadores de escuelas rudimentariarr forinaráii 
discipulos jóvenes por medio de academias para prepararlos a 
fin de  qiie est6ii aptos en impartir la edncación integral riidi- 
mentaria, prefiriendo a los que posean el idiorna o <lialedo do- 
niinante en 1:t región." 



CANSECO M. 

México, 17 de julio de 1912. 

En una pequeña nota en que acusa recibo de un ejeriiplar 
de mi Folleto, manifiesta estar enteramente de acuerdo con la 
soliicióu que en él se propone para el problema de la Instrucción 
Rudimentaria en la República. 

CARRERO ALBERTO M 

Profesor de la Escuela f lqerior de Comercio 21 Admiiiistraciól~. 

'México, 25 de julio de 1912. 

Sr. Ing. D. Alberto J. Pani, Subsecretario de Instrucción 
Pública.-Ciudad. 

Xuy estimado y fino amigo: 

Oportunamente recibi el ejemplar que se sirvió usted remi- 
tirme del estudio que presentó al señor Ministro de Instrucción 
Pública acerca de la instrucción rudimentaria en la Repúbli- 
ca, y posteriormente un nuevo ejemplar con una nota oficial de 
la Secretaría, en mi carácter de profesor en la Escuela Superior 
d.e Comercio, indicándome, como lo hace usted en la invitación 
que contiene el Folleto, la conveniencia de expresar al  Ministe- 
rio mis opiniones personales sobre la makeria. Correspondo, 
pues, a la invitación de usted con esta carta, de la cual enviaré 
copia al Ministerio, para cumplir con lo prevenido en su nota 
núm. 9,549. 

Ante todo, quiero felicitarme de que existe en las esferas 
oficiales una persona que estando en aptitud de ayudar eficaz- 
mente a la resolución del problema de la educación e instruc- 
ción nacionales, de la instrucción y de la educación de los in- 
dios, tome el interés que usted demuestra por hacer efectivos 
y prácticamente realizables, los primeros impulsos que hemos 
presenciado en M6xico para regenerar a los infelices indios, cu- 
ya mayor desgracia ha consistido tal vez en el convencimiento 
que se ha querido tener de que son incapaces de ser regenerados 
tan sólo porque se pretende que la mhdificación sea pronta, 
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cuando ella requiere tiempo y paciencia y constancia para su 
realización. 

Po, durante muchos años, he realizado una predicacióri in- 
fructuosa, asegurando que sólo la instrucción y la ediicación 
pacientes, continuadas y constantes, que levantaran a la raza 
indígena de la abyección en que hoy se encuentra, podríau mo- 
dificar niuclias condiciones económicas, sociales y políticas del 
país, ya que éstas requieren una evolución cuya base deben 
ser la instrucción y la eilucación de las masas. 

Para mantener vivo el interés por esta causa, durante algún 
tieinpo estuve dando lectura, en el seno de la Sociedad Mexicn- 
na de Geografía y Estadística, a un estudio en que hacía hinca- 
pié en este problema; y aunque hallé alieiitos de parte de algu- 
nos de mis compañeros, quiz8 de la mayoría, riada práctico 
pudo hacerse. 

Más tarde el sefior Nagistrado D. Francisco Helniar, Secre- 
tario perpetuo de la citada corporación, concibió la idea de 
formar una Sociedad Indianista y nos invitó al Sr. Lic. 1). Es- 
teban Ilaqueo Castellanos, al Sr. Lic. D. José L. Cosío, al señor 
Prof. D. Abraliam Castellanos y a iní, para que en unión suya 
lanzáramos la idea, por iiitís que nuestra cooperación en manera 
alguna le fuera necesaria; y nos sentinios verdaderamente alen. 
tados cuando a nuestra invitación para formar la citada Socie 
dad Indianista Mexicana, eiicontrauios acogida muy favorable 
para aquella iniciativa. 

La Sociedad comenzó a funcionar con regulariuad; su pri- 
mer Congreso tuvo verificativo; el entusiasmo iba en creciente 
y todo hacía augurar que al iiri se formalizaría la campaña en 
favor de la regeneración de los indios, cuando estalló el movi 
miento revolucioiiario en 1!310, que nos obligó a paralizar mii- 
chos de nuestros trabajos activos, aunque no destruyó ni nues- 
tra fe ni nuestro entusiasmo. 

La idea posterior del Gobierno, de establecer las escuelas ru- 
dimentarias, fué una nueva esperanza de que se realizaran los 
propósitos de quienes hemos sido señalados como sofiadores por 
los irreinediablemente escépticos, pues a pesar de todas las de- 
ficiencias de la ley relativa, era esto siempre un paso más en- 
caminado al estudio y solución del problema en que se vinculan 
importantísimos intereses del país. 

;Cómo no ver con entusiasmo que usted, en cuya mano está 
hacer mucho y bueno en favor de la infeliz raza indígena, ya 
que ella forma especialmente la masa de nuestro ignorante 
pueblo, se preocupa por hacer eficaces los &dios en virtud de 



los cuales podrá levantarse de la postración en que la tiene 
hundida su ignorancia ! 

En consecuencia, malas o aceptables mis ideas, con gusto se 
las haré conocer a usted; si ellas se pierden por inútiles, otras, 
en cambio, recibir& usted dignas de ser aprovechadas. 

Usted indica, al estudiar las dificultades que envuelve la 
realización de la idea de crear las escuelas rudimentarias, tal 
como esta concel)ida en la ley de 30 de mayo de 1!111, que uno 
de los ioagores escollos consiste en la diversidad de lenguas y 
dialectos que se hablan en el país,,y en los enormes gastos que 
requerirían diclias escuelas, si hub~eran de establecerse en toda 
la Repiiblica; y aunque sin proponer resolución alguna al pro- 
blema en lo que se refiere a la diversidad de lenguas y dialectos, 
sí sugiere usted, por lo que se relaciona con los desembolsos 
que haga de efectuar el Gobierno, que los esfuerzos de (.ate se 
limiten a "una cierta zona alrededor del Distrito Federal," zo- 
na que, supongo, sería tal vez la ocupada por los Estados de 
México, Morelos, Tlaxcala, Puebla, Hidalgo, Queretar0 y (:tia- 
najuato (donde) las densidades medias (de población) corres- 
pondientes fluctúan entre 21 y 46 habitantes por kilómetro 
cuadrado. 

Aunque de modo general estoy conforme con todas las ton- 
clusiones a que usted llega en su estudio, hago especial inen- 
ción de estos dos puntos, porque me parece que quizá fuera ion- 
ciliable con las ideas de usted el proyecto que yo sometí al  Con- 
greso Indianista para el establecimiento de escuelas rurales, 
proyecto que tengo el gusto de remitirle junto con esta carta. 

La base de tal proyecto era obligar a los propietarios de 
negociaciones rurales, industriales o agrícolas, a fundar por su 
cuenta las escuelas elementales, so pena de verse obligados a 
pagar un impuesto consagrado a ese mismo fin; J hacer que 
el Gobierno Federal, por su parte, arudara al fomento de la 
instrucción y educación en aquellos Estados que no tuvieran 
bastantes elementos para impulsarlas y desarrollarlas. 

Tal proyecto, en mi sentir, permitiría tal vez, que con ele- 
mentos de cada localidad se resolviera o se disminuyera al me 
nos la dificultad relacionada con los idiomas o dialectos que se 
liablan en el país; y al mismo tiempo se reducirían notablemen- 
te los desembolsos que hubiera de efectuar el Gobierno, a pesar 
de que en tales condiciones si podría lograrse desde luego la 
creación de las escuelas rurales en toda la República. 

Las circunstancias económicas del país, sin embargo, han 



cambiado sensiblemente desde la época en que yo sometí esa 
idea al  Congreso Indianista en las postrimerías del aiio de 
1910, y hoy tal vea no fuera oportuno hablar siquiera de la crea- 
ción de un nuevo impuesto. En consecuencia, lo único que podrá 
hacerse de mmento y si no se puede contar con mayores re- 
cursos, será, como usted lo sugiere, aprovechar los elementos 
de que disponga el Gobierno con tal objeto en las zonas más 
poblauas de iletrados, para lo cual serhn muy útiles los datos 
estadísticos que ya usted posee. 

Sin embargo, en el caso de que nuestro país logre entrar de 
nuevo en un camino franco de prosperidad o, por lo menos, 
que desaparezcan las dificultades que actualmente pesan sobre 
agricultores e industriales de todo género, sigo creyendo que mi 
proyecto podría uar buenos resultados, toda vez que lo que 
el Gobierno hubiera de gastar eu sostener las escuelas mrales, 
podría, en mucho menor cantidad, según los cálculos que usted 
mismo forrnula, servir para inspeccioiiar tales escuelas y hacer 
que los propietarios cumplieran debidamente con la ley, impo- 
niéndoles en caso contrario penas severas, u obligándolos en de- 
finitiva a pagar el impuesto escolar. Algunos Estados de la Fe 
deración ya cobran este impuesto dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, pero al estudiar los detalles de la ley se podrían 
buscar los inedios de obviar cualquiera posible dificultad a este 
respecto. 

E l  estableciiuiento de escuelas prácticas industriales o agrí- 
colas indiidableii~eiite debe reconieiitl~rse; y si por exigir gran- 
des desembolsos aquél no pudiera realizarse, habría de resultnr 
por extremo benéfico el que en las mismas escuelas rudimeu- 
tarias se establecieran los ciirsos prácticos p que usted consi- 
dera, según entiendo, bajo la denominación de "trabajos ma- 
nuales." 

Aun cuando al indicar en mi proyecto de escuelas rurales 
las materias que debían ser objeto de estudio, no mencioné de 
manera explícita esos cursos prácticos! en todo caso he dicho 
que a iiiiestros indios, y, en general, a nuestros iletrados, debe 
no s610 instruirseles, sino educárseles; y siempre he señalado 
entre los medios de educación el despertar en aquéllos la ne- 
cesidad de mejorar sus industrias, ya agrícolas, ya manuales; 
y esa necesidad 8610 habrán de sentirla si se les enseñan los 
medios de perfeccionar tales industrias. 

Hay la ventaja de que el indio es por extremo plástico para 
adquirir nuevos conocimientos, cuando de manera apropiada se 



le proporcionan; y si esto acontece cuando se trata de adultos, 
las probabilidades de éxito tienen que ser mayores, si el esfuer- 
zo se realiza con niños cuya inteligencia y cuyas aptitudes tie- 
nen que ser, indispensable~nente, uiás plásticas aun. Las escue- 
las industriales y agrícolas ejercerían influencia eficacísima a 
este respecto. 

Uno de los errores en que incurren los que aseguran que el 
indio es incapae de modificarse, estriba en que jamás han pen- 
sado que la  resolución del problema debe intentarse con los ni- 
ños especialmente, para que la evolución de nuestro piieblo, 
aunque lenta, sea segura; y es indudable que un esfuerzo para 
enseñar a éstos a perfeccionar las industrias en que se ocupan 
sus padres, dará por reultado un mejoramiento real y efectivo 
de tales industrias. 

También es muy recomendable el estableciuiientn de escue- 
las normales regionales; y a este propósito aiiu había hecho 
alguna indicación en mi proyecto de que podrían establecerse 
cursos especiales para los maestros que hubieran de consagrar- 
se especialmente a la enseñanea de los indios en las escuelas 
rurales. 

En los maestros me parece que radica tal vez el verdadero 
problema de redimir a los indios y a todos los que forman la 
masa de nuestro pueblo inculto. E l  empeño que el Gobierno 
Federal y el de los Estados pongan para establecer S desarro- 
llar las escuelas, será iníitil si no se cuenta con maestros que 
se resuelvan a llenar honradamente la misión patriótica que se 
les confíe y que estén penetrados del aIcance de tal misih.  

En consecuencia, no creo que fuera inútil que en las escue- 
las normales se dieran conferencias periódicas a los futuros 
maestros, en las que se les hiciera patente todo el beneficio que 
de su labor puede resultar para el país, a fin de que no se con- 
formen con obtener un puesto y ganar la retribución correspou- 
diente; sino que se esfuercen con espíritu levantado en de- 
volverle a la patria todos los elementos que hoy, lejos de serlf 
útiles, pueden llegar a serle nocivos. 

En cuanto a las materias que deben cursar los alumnos, es 
toy de acuerdo con las ideas de usted, pues notará en mi pro- 
yecto consignadas precisamente las que usted indica. 

Vera usted, en consecuencia, que comparto de modo genere1 
las ideas que usted ha expuesto en su intere~antísimo folleto; 
y si me permito llamar su atención hacia mi proyecto, es por- 
que tal vez, sin necesidad de mencionar la palabra "impuesto," 



pudiera ayrovecharse para dar mayor amplitud al  prorecto de 
usted. 

Soy de usted, coino sieiupre, aiiiigo afino. y S. S., 

CATAÑO FLORES CONCE:PCIOK, I'rofa., 

Dircctorn de un Colegio Católico para Xilias y Señorit«.s. 

IIéxico, 15 de jiilio de 1012. 

(EXTRACTO) 

Despu6s de adherirse "a todas y caíla una" de las conclusio. 
nes consignadas en nii Folleto, siigiere la conveiiiencia, para 
facilitar la difusión de las escuelas rudinicntarias, de  que se de- 
dique a ellas una parte del dineiw que se gasta indebidameiite 
en el sostenin~iento de las Escuelas l'rofesionales, reduciendo 
los sueldos de los profesores de éstas y obligando a los alumnos 
a pagar peqiieiías ciiotas por la iiistrucción profesional que 
reciheii. "De esta ~iiaiier-dice la Srita. Cataiio Flores-se oh- 
tendrían dos resultados: la regeneración, por la escuela riidi- 
mentaria, de los desheredados (le la fortuna y el positivo apro- 
vechainiento de los estudiantes de carreras profesionales?' 

-- 

CRESPO JOSE 3IARIAK0, 

-8finistro Plenipotesciario rle Mdxico en la Repziblica 
de El Salvador. 

San Salvador, 29 de julio de 1912 

Encuentra acertadas todas las observaciones que se hacen 
en nii Folleto e indica "la conveniencia de que en las escuelns 
rudimentarias o en la niayor parte de las primarias existentes 
en la República, se establezcan baííos de regadera obligatorios 
para los alumnos, a determinada hora del día, con el fin de edu- 
car también a nuestras clases iiidia y mestiza, desde la niñez, 
a la práctica del aseo personal, como pres~rvativo para la salud 
pública, imitando así lo que se hace en Suecia, Noruega y Ho- 
landa," 



CUERVO MARTINEZ FRAKCISCO, Prof., 

Instalador de las Escuelas Rudimentarias en el Estado 
de San Luis Potosi. 

San Luis Potosí, 11 de julio de 1912. 

Manifiesta su absoluta conformidad con todas las ideas ex- 
puestas en mi  E'olleto y agrega, además, la de modificar el ar- 
ticulo 6". de la ley de 30 de niayo de 1911, haciendo obligatoria 
la instrucción rudimentaria para todos los individuos en edad 
escolar, "máxime cuando la Legislación relativa de los Estados 
-dice el Sr. Cuervo Martínez-tiene consignada dicha obliga- 
ción y resultaría incongruente y contradictorio que la enseñan- 
za impartida por la Federación fuera libre y la impartida por 
los Gobiernos de los Estados, obligatoria." 

CHAVEZ EZEQUIEL A,, Lic., 

Erh'ubsecretario de InstrucciGn Pública y Bellas Artes 
y Profesor de las Escuelas 

Xacional Preparatoria y Xornzal de Maestros. 

México, 31 de julio de 1912. 

1. Y desde luego, jes en efecto el problema del estableci- 
miento de las escuelas rudimentarias, como lo asegura el señor 
Pani, el más dificil de cuantos tiene que resolver la Secretaría 
de Instrucción Pública y Bellas Artes? 

John Dewey, el genial educacionista de la Universidad de 
Chicago, resume la idea central de lo que es la educación, ion- 
siderándo'a como ¡'la suma total de procesos por medio de loa 
"que una comunidad o un grupo social, pequeño o grande, 
I L  transmite SU poder adquirido y sus propósitos, con la mira de 
"asegurar su propia existencia continua y su crecimiento;" y, 
para patentizar la necesidad de la educación, la refiere fun- 
damentalmente al  hecho de que "todos los miembros ya for- 
"mados de la sociedad tienen que morir, y por lo mismo es 
"obvio que la conservación de la misma sociedad depende de 
" la  educación de sus nuevos miembros, de tal modo que se 



"apropien a las funciones de dieba sociedad, y que sostengan 
"lo que en ella valga." - 

I'reparar, pues, a las generaciones nuevas para qiie se adap- 
ten a la vida social; ponerlas en posesión de la herencia de  pro^ 
greso, de organización y de vida que los siglos han ido aciiinu- 
lando; hacerlas capaces de utilizar bien esa herencia, de con- 
servarla incólume, y de acrecentarla y mejorarla, es lo que lnás 
importa, es lo que necesitamos absolutamente, si no queremos 
que los seres nuevos aniquilen nuestra organización, y hagan 
perecer aun los gérmenes mismos de la vida colectiva. 

E l  problema más importante de todo pueblo-y no sólo del 
pueblo mexicano-consiste, en consecuencia, y consistirá siem- 
pre, no en establecer escuelas ?.udimentarias, sino en impartir 
a todos los hijos de ese pueblo una educación tal, que por su 
medio se les ponga realmente eii posesión de la herencia de cul- 
tura y de adelanto formada por sus antecesores, a fin de que 
los bijos, a sil vez, la entreguen, mejorada, a sus descendientes. 
Y sólo de este modo los pueblos subsisten en el rol de las naeio- 
nes; y sólo así adelantan perpetuamente. Nada hay ni más im- 
portante, ni más difícil, ni de mayor urgencia. 

2. Pero si las escuelas rudimentarias, tales con10 las pres- 
cribió la ley de lo. de junio de 1911, no ponen al pueblo en po- 
sesión de su hereneia de cultiira, porque no lo ediicaii, ni tienen 
el propósito de educarlo; si son escuelas de simple in~ t iuc -  
ción, esto es, de mera comunicación informativa de conocimien- 
tos, y si éstos tienen que ser solamente los de hablar, leer, es- 
cribir y contar, o, en otros términos, los que llama ICliot los 
simples útiles de la ediicación, pero no la educación misma, re- 
sulta que las escuelas de insrriicción rudimentaria no están 
destinadas a transmitir a las generaciones venideras el poder 
adquritlo por la República, para vivir, ni sus propósitos; ni tie- 
nen la posibilidad de aspirar eficazmente a asegurar la exis- 
tencia autonómica continua y el crecimiento de la sociedad me- 
xicana. 

3. Y es cierto que las escuelas no son en parte ninguna del 
planeta los únicos agentes de educación; pero es verdad tam- 
bien que deben ser, que tienen que ser los más importantes 
agentes de educación, en una sociedad como la nuestra, en la 
que el medio social está envenenado por las envidias y los odios, 
los desprecios y las vejaciones seculares. Una sociedad así, 
en la que se sopla de tiempo en tiempo, por los demagogos, la 
pasión rencorosa, para que la respire, como un hálito de fiiego, 
la. eomunidad de abajo, y en la que la comunidad de arriba 
tiende a separarse más y más, respirando un ambiente de leja- 



nia, de amor propio altanero, de desdén y de temores; una so- 
ciedad así, en la que los hogares humildes se deshacen r4pida. 
mente por la miseria, por el vicio, o por las amarguras de la 
vida precaria; una sociedad así, abandonada a ella misma. sin 
educadores, está en peligro agudo de ahondar m4s a cada ins- 
tante los abismos que la dividen, y de perecer al fin, presa de 
una horrible convulsión dislacerante, como esos seres monstruo- 
sos, los planaria torva bicéfalos de laboratorio, que, cuando son 
desarrollados artificialmente, como lo hizo el Dr. Van Duyne, 
haciendo que sus cabezas queden en opuestas direcciones, ejer- 
cen tan terrible esfuerzo con cada una de e s a  cabezas, en sen- 
tido opuesto respecto de la otra, que el animal mismo acaba por 
desgarrar su cuerpo, en medio, despedazándose. 

La escuela tiene, por tanto, en sociedades como la numtra, 
la misión más dificil: tiene que adaptar a los poderosos, para 
que entiendan, y amen, y sirvan a los humildes; tiene que adap. 
tar  a los humildes, para que entiendan tambibn, y amen tam 
b i h ,  y también sirvan a los poderosos. 

En otros términos: no podemos, aunque lo sugiera el estu- 
dio del Sr. Pani, no podemos fiar al w d w  ambiente. ni al  ata- 
vismo, ni a la herencia, ni a la lucha por la uida, la transmisión 
del poder adquirido por la  sociedad mexicana y de nuestros pro- 
pósitos de progreso, para asegurar la conservación autonómica 
de México y su desarrollo, porque la herencia es aquf funesta, 
porque el medio ambiente está lleno de desconfianza mutua y 
de mutuas asechanzas, porque la lucha por la vida no implica 
la concordia, porque el atavismo trae en nuestra patria peli 
grosos clamores de asonada, luces rojas de incendio, espasmos 
trágicos de violencia y de tumulto. 

Necesitamos, en consecuencia, como el mismo Deu-ey dice, 
ensanchar y profundizar, por la educación, el contenido social 
del pueblo; hacer que los valores sociales, que yacen ciega y 
crudamente adentro, y que son tan escasos, y que a menudo 
sofocan apetitos e impulsos autisociales, se clarifiquen, se pu 
rifiquen, se dilaten, crezcan, se vean ennoblecidos. 

Y sólo asi perduraremos sobre la tierra, sólo así no nos des- 
pedazaremos a nosotros mismos, como el monstruoso planaria 
torva de dos cabezas. 

La instrucción rudimentaria prescrita por la ley de lo. de 
junio de 1911 debe desecbarae, pues, capitalmente por este mo- 
tivo: porque no educa, porque no puede educar, porque no cura 
nuestra llaga, porque no nos da lo necesario para poder hacer 
una vida social de que hoy carecemos; porque sin esa vida so 
cial la nación se acaba. 
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Y por eso, porque necesitamos a todo trance, como preciri 
mismo de nuestra vida, entendernos, amarnos, servirnos uiios 
a otros, necesitamos a todo trance, en toda la República, es 
cuelas que nos eduquen, centros que nos eduquen, que nos ha- 
gan aptos para la vida social. 

4. No es, en consecuencia, la dificultad económica de la falta 
de recursos apropiados, la principal objeción que puede hacerse 
contra las escuelas rudimentarias, porque, si esas eserielas fue- 
ran lo que necesitáramos, deberíamos adquirirlas al precio inis- 
mo de nuestra sangre, para salvarnos; no son tampoco las di 
ficultades de nuestra multiplicidad de lenguas indígenas, ni la 
falta de homogeneidad étnica las que pueden oponerse a las 
escuelas rudimentarias; dificultades de la misma índole, pero 
aun mayores, existen en los Estados Unidos de América y en 
Austria-Hungría, y se enderezan enfrente de todo problema 
educativo. 

Si debe derogarse o modificarse substancialmente la ley de 
lo. de junio de 1911, es, por tanto, porque el sacrificio 1111e im- 
pondría al pais su cumplimiento seria un sacrificio estéril, que 
a la postre dejarla a los grupos socialea frente a frente: ene- 
migos irreconciliables, más fuertes que antes; llenos de prejui. 
cios; dispuestos siempre a no transigir en nada, e irremedia. 
bleinente destinados a despedazar al  país; o, de otro modo, por- 
que no podemos completar la obra de la escuela con la del  me^ 
dio ambiente, ya que este es en México un medio grandemente 
antisocial, sino aprovechar la escuela, para crear por fin un 
medio social. 

5. E l  estudio hecho por el Subsecretario de Instrucci6n Píi- 
blica y Bellas Artes, Ing. D. dlberto J. Paiii, tiene el mérito 
de haber vuelto a llamar la atención acerca de las escuelas r u ~  
dimntarias, y de señalar enérgicamente la imposibilidad de 
cumplir bien la ley que las creó, dados los recursos con que el 
Gobierno cuenta. Tiene el merito, asimismo, de reconocer, des- 
de las alturas oficiales, que la labor de las escuelas rudimentarias 
puede resultar "inútil o uociva." Kosotros diríamos: tiene que 
resultar iniitil y nociva: no resultará nociva para los que vivan 
en las pequeñas islas de medio ambiente sano que por fortuna 
existen en el pais: no resultara inútil para los pocos individuos 
que, después de recibirla, puedan practicarla; pero esto no será 
fácil que ocurra, ya que, como lo dice el Sr. Pani, es absurdo su- 
poner que en dos años desarrollen su programa esas escuelas, 
y ya que, por otra parte, la mayoría de las que existen, no rudi- 
mentarias, sino excelentes, en. todos los países cultos, no lograri 
enseñar a leer correctamente, y no aseguran la práctica nlterior 



del ayte de la lectura, que es lo único qne sirve, sino en más de 
dos años. 

E1 estudio del Sr. Pani tiene el mérito aun, de reconocer- 
él también desde su alto puesto-que no es posible ni es conve- 
niente trarlsformar los establecimientos de enseñanza en esta- 
bleciiiiientos de beneficencia, ya que los alimentos y los vefitidos 
que se den a los educandos sólo pueden ser, agregaremos nos- 
otros, benéficos para las almas de los alumnos, es decir, para 
su educacibn moral, si se iriiparten en condiciones perfectamen- 
te nieditadas, a fin de impedir que su aparente beneficio origine 
al  cabo inonstruosas reclamaciones sociales, análogas a las del 
Panemn et Circencis de la antigua Roma, y en virtud de las que 
el grupo de los parásitos crezca como una incontenible marea. 

6. E l  Subsecretario de Instrucción Pública termina propo- 
niendo conclusiones: a su juicio, conviene: 19, reformar la ley 
de la. de junio de 1911, haciendo que no se prescriba la ins- 
trucción rudimentaria más que para quienes se encuentren en 
edad escolar, puesto que hay, según los últimos datos, 3.600,000 
educandos, y que simplemente impartir a estos la debida ense- 
ñanza, resiilta una tarea gigantesca; 2"., suprimir en las escue- 
las rudimentarias la distribución de alimentos y de vestidos, 
puesto que, fuera de las otras consideraciones ya apuntadas, 
también est8, capitalmente, la de la falta de recursos para sos- 
tener el número necesario de escuelas; 3O., ampliar el programa 
de enseñanza con nociones de geografía e historia, y con ejer- 
cicios de dibujo y trabajos manuales; Q., ensanchar, hasta tres 
años, el tiempo de duración de los estudios, y 5 O . ,  autorizar al  
Ejecutivo para que establezca escuelas prácticas, agrícolas e 
industriales, y escuelas normales regionales. 

7. Analizando rápidamente estas conclusiones, puede adver- 
tirse, en primer lugar, que, en caso de que se aceptaran las 
ideas propuestas por el Sr. Pani, el programa de las escuelas 
vztdimentarias abrazaría parte cousiderable, casi lo misulo que 
lo que señala la ley de educación primaria vigente en el Dis- 
trito Federal, desde 1908, pues aparentemente sólo le faltarían: 
los ejercicios físicos, la evaluaciúp de las magnitudes en las 
formas geom6tricas, el conocimiento intuitivo de la naturaleza, 
el canto y la educación moral; pero como el Sr. Pani explica 
en el cuerpo de su estudio que la enseñanza de la geografía debe 
comprender, en su concepto, y en ello puede tener razón, el co. 
nocimiento intuitivo de la naturaleza, que a su vez implica la 
comprensión y la medida de las formas geométricas, y como 
hace ver que en el estudio de la historia incluye, aun cuando 
sólo sea inibfbitamente, lo más importante de la educación mo- 



ral, resulta que, para que equivaliera al programa vigente en 
las escuelas de educación primaria, sólo faltarían en el pro- 
grama del Sr. Pani: ejercicios físicos y canto, así como volver 
explícito el conocimiento y la evaluación de las formas geomé- 
tricas, el conocimiento intuitivo y coordinado de la naturaleza. 
en cuanto pueda estar al alcance de los educandos, y, sobre to: 
do, la educación moral. 

E l  paso que sería preciso dar, en consecuencia, es ya niuy 
breve, casi está dado: está ya dado sin duda en el ánimo del se- 
ñor Pani; es seguro que en las escuelas que él imagina tienen 
que figurar, aun cuando él no lo haya dicho, ejercicios físicos 
y canto, en cuanto basten para conservar la salud, la alegría y 
el buen ánimo de los educandos, y,, si es posible, para darles 
fuerza y destreza; y debe figurar asimismo la educación moral, 
sin la que la escuela es lo mismo que nada, para el progreso y 
para la conservación sociales. 

8. ¿Este programa puede desenvolverse en tres años? Evi. 
dentemente que si. Puede desenvolverse en el grado y hasta el 
límite que los tres años lo permitan; así tambikn podría desen. 
volverse en menor número de años, del mismo modo que puedr 
ilesenvolverse aun en las escuelas de párvulos, adeciiáiidose al 
grado de crecimiento material, intelectual y moral de los edu- 
candos: y esto es lo característico de toda educación; porque 
toda educación es análoga a la obra de iin jardinero, que limpia 
la tierra, y endereza el tallo; que riega la planta, y abona el 
suelo, y sabe bien que su labor es loable aunque dure un solo 
día, porque su trabajo consiste en ayudar al desarrollo de todo 
lo bneno, en alejar todo lo funesto, en trocar en elementos be- 
néficos y en fuerzas de progreso, los elementos y las fuerzas 
que, abandonadas a sí propias, pudieran dañar. 

Por eso la ley de educación primaria vigente previno en su 
art. fin. que el Ejecutivo "distribuirá la educación elemental en 
menor número de años" (en menos de cinco años) "cuando y 
donde lo considere absolutamente indispensable." 

La ley creó, pues, desde 1908, una especie de educación (no 
de instrucción) rudimentaria; rudimenta~ia por el tiempo en 
que se desenvolviera, no porque sil programa se mutilara absur- 
damente, ni porque intentara cultivar por un solo lado el árbol 
de la vida. Las dos conclusiones del Sr. Pani a que me estoy 
refiriendo equivalen, por lo m:ismo,-siempre que se las llaga 
comprender también la educación física g la moral, y que se 
vuelva expreso el contenido que el Sr. Pani atribuye a la geo. 
grafía y a la historia-equivalen, en el fondo, a lo que la ley de 
1908 previno. En el fondo, digo, no en la forma. En la forma 



convendría retocarlas, para que enpZicitamente las escuelas res- 
pectivas se llamaran y fueran de educación., y para que enpZioi- 
tamente abrazaran un programa equivalente al  de 1908. 

9. ¿Esas escuelas no deben existir en todo el pais? Sin duda, 
y por eso es por lo que, a pesar de sus defectos, tiene algo de 
excelente la  ley de lo. de junio de 1911, ya que previene se 
establezca un servicio de enseñanza primaria en todo el pais. 
Para esto no bastaba la ley de 1908, que sólo rige en el Distrito 
y los Territorios Federales. De su proyecto primitivo, presen- 
tado al Consejo Superior de Educación en enero de 1908, se 
suprimió, en efecto, a pesar mio, el final del art. 3 O .  que orde- 
naba al Gobierno de la Unión fundara esciielas primarias en 
los Estados. La prescripción de 1911 debe conservarse, piies, 
en tanto cuanto dé al Ejecutivo Federal la obligación docente 
al través de la Reptiblica, por modo análogo a con10 lo propu- 
so el proyecto referido; debe modificarse, haciendo que esa obli- 
gación no sea la de instruir de un modo rudimentario, sino la 
de educar, física, intelectual y moralmente, en un niíinero de 
años que varíe según las posibilidades de cada lugar. 

10. ;,Cómo puede volverse e ~ t o  factible? ¿Como lo  indica 
el Sr. Pani, concentrando el esfuerzo en sonas que sean más y 
mis  extensas a medida que lo permitan los recursos del Erario? 
Si, en caso de que sólo se cuente con los recursos del Erario- 
y siempre que se elijan bien esas zonas, de acuerdo, en lo posi- 
ble, con los Gobiernos de las varias Entidades Federatirns-; pe- 
ro ¿por qué no pedir además la cooperación de los hacendados, 
de los industriales, de los grandes propietarios, prescribién~io- 
les el deber de sostener escuelas apropiadas para todos los 
hijos de los jornaleros y operarios que ocupen? Esto seria jus. 
to, porque un rico es, lo mismo en los términos de la moral cris- 
tiana ortodoxa qne en los de la filosofia positiva, un admiuis 
trador de bienes que a él, tanto como a la sociedad, sirvan; y 
seria, además, ventajoso para los hacendados, para los indus- 
triales, para los propietarios, porque los trabajos manuales que 
en sus escuelas se enseñaran, tendrían que ser los trabajos nia- 
nuales agrícolas, mineros, industriales, mercantiles, que corres- 
pondieran a sus repectivas explotaciones, y porque el trabajo 
del hombre educado-lo saben bien los agricultores y los indus- 
triales de los Estados Unidos-produce cien veces más que el 
del hombre inculto. 

11. Por otra parte, ¿,por qué no facilitar la obra de las es- 
cuelas particulares convirtiéndolas en colaboradoras de la obra 
del Estado, en vez de tenerlas por enemigas? ¿Por qué no sub. 
vencionar a las que den garantías suficientes? 



La demopedia en su acepción inás vasta es la eciricación del 
pueblo. 

Pero la educación del pueblo tiene que considerarse bajo 
dos aspectos, el de su instrucción nioral y cívica y el de sil ins- 
trucción común. 

I'or ahora sólo tenemos que coiicretarnos a lo que constitu- 
ye el analfabetismo en una nación y que sólo pue- combatirse 
por medio de la educación primaria, es decir, de la instrucción 
común. 

En muchas naciones ha? una cifra mis o menos fuerte de 
indiriduos que no saben leer, escribir y contar, base fundainen- 
tal de toda instrncción popular. 

Pero la estadística establece tácitamente una clasificación 
entre los menores de edad que nada sabeii y los adultos que 
todo lo ignorzn. 

Los primeros constituyen los cimientos del progreso en vía 
de germinación: los segundos son los atrasados en la carreci 
del adelanto de un pueblo y constituyen una rémora para el 
progreso. 

Antes de abortlcr el estudio del analfabetismo en JI(.xico, 
investigaremos los dato3 fiindamentales de todo problema de- 
mótico en relacióii ron In educación de las masas. 

Estos datos nos los va a suministrar la estadística. 
Nos referimos al celiso de 1900; primero, porque auii no po- 

demos utilizar los del censo de 1910, y, segundo, porque lo to 
mamos como base para nuestras especulaciones y dediicciories 

Creemos que el censo de 1910 es más incierto que el anterior 
porque se ha hecho en condiciones de paz aparente. Los ánimo- 
estaban inquietos y la desconfianna natural en el piieblo tiene 
que Iiaberse acentuado en esos días que precedieron a la revo- 
lución que ha conmovido al  país de una manera tan honda y 
que ha originado un canibio radical en la orientación política. 

He aquí el resuiiien general del 'LCenso de la Repíiblica Me- 
xicana practicado en 28 de octubre de 1900'' en lo que se refiere 
a instrucción elemental. 

AGUASCALIENTES. 

Poblacibn: 102 .416  habitantes. 

1i~stm~cIU.n elemental. 

Saben Leer y escribir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16,820 
Solo saben leer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,939 
No saben leer ni escribir de 1 2  años en adelante. 53.239 
Menores de edad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28,213 



CAMPECHE 

Población: 86,542 habitantes.  

Instrucci6n elemental. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Saben leer y escribir. 15,909 
S610 saben lecr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,660 
NO saben l e r r  ni escr i l~ i r  de  12 años cn adelante .  44.396 
h'o silben leer ni escribir menores de  edad. . . . .  21,577 

COAIIUIIiA. 

Poblaci6n: 296,938 habitantes.  

Instrucclhn elemental .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Saben leer y escribir. 71,235 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S610 saben leer. 10,356 

x o  saben leer n i  escribir de  12 irfios en  adelante.  19,477 
. . . .  PÍo sal~en leer ni escribir mrnorcs  de e d a d . .  93,164 

Poblaci6n: 66,115 habitantes.  

Instriicolhn elemental. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s a b e n  leer y escribir. 16.025 
~ 6 1 0  saben l e e r . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  679 

. . . . . . . . . .  Nada shhen de  12 años en ndeiante. 27.462 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,\lenores d r  *dad. 20.343 

Población: 360,í99 habitantes.  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S a b ~ n  Leer y escribir. 32,460 
S610 ?,aben leer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  889 

. . . . . . . . .  Nada saben d e  12 años e n  adelante. 180,820 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  hlenores de edad. 147,044 

Poblaci6n: 327,784 habitantes.  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Saben leer y escribir. 166,556 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S610 snhen leer. 6,671 

. . . . . . . . . .  ~ a d a  saben de  12 años pn adelante.  154,567 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Menores de  edad. 91,173 

Eiicuesta.-G. 



I>URANCO. 

Pobinri6n: 370,294 habitantes 

Sal><!" leer y escribir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Súlo saben Iccr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . .  Yada s z b ~ n  de 1 2  :rfios en :adelante. 
&l<mr>r.e!s d e  edad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pol>laciGn: 1.061.724 habitantes, 

Saben leer y escribir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S610 saben lecr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . .  Nada saben de 12 aíios en adri;inte..  
cdad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

:StadistiCo figura sfilo ":la s i~rna:  
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i escribir. 

Saben leer y escribir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S610 saben leer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Nada saben ae 1 2  afios en adeiante. . . . . . . . . .  

Pobiacii,n: 606,051 habitantes. 

Iristriicciúii eloiii<'iilnl. 

Sabeii loer y escribir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S610 saben leer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
h-ada saben de 1 2  años en adelante. . . . . . . . . . .  
Menores de edad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

JALISCO. 

PoblaciOn: 1,153,891 habitantes. 

Inslrucciúli elemental. 

Saben leer y escribir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S610 saben leer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  



Nada  saben de  10 años  cn adelante . . . . . . . . . . .  
Menores d e  edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Se ignora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pobl;icii>n: 934. 463 habi tantes  . 
Iilstr.iicciúii cleinriitnl . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Saben leer Y escril~ii. 
S610 salicn leer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . .  Nada saben de  12 aiiws i n  adelante 
Menores de  edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DIICIIO.IC1N . 
PoblaciGn: 935.808 habitantes . 

I ~ S L ~ U C C ~ ~ I I  el?l,lellt.*l . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sabeii leer y escribir 

Súlo saben leer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Nada. sabeii dp 12 años  i.n ;idrl.int<. . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Se ignora 

Poblariiin: 160. 115  habi tantes  

I n s l i l l ~ ~ i ú n  eleni<'ntal . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Saben leer Y escribir 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Súlo saben leer 
. . . . . . . . . . . .  Nada  saben d e  12 años  en  adelante 

bIenoros de  edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
So ignora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Población: 948. 633 habitantes.  

Instrucciúii elrineiitul . 
Saben leer  y esrribir  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S610 saben leer 
. . . . . . . . . .  Nada saben de  1 2  años  en .idelantc 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Menores de  edad 
Se ignora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Inii.iirci¿ri dvinciital . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sal>eri leer y escribir 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sólo saben leer 



Pindn s;ii>en d e  12 níios en  adelante. . . . . . . . . .  
Mrriorrs dc edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S¿  ignora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Súlo sal>rn loer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Nadn sliben <le 12 n f ios  en adclnnte . . . . . . . . . .  
bIenores <le ed.ril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Saben leer y escribir 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Solo S:L~>IIII leer 

. . . . . . . . . . .  Nada s;rben de 1 2  años  e n  adelante  
Menores de eilacl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Se ignora 

SAN IiUIS POTOSI . 
Poblacibn: 575. 432 habi tantes  . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sahen loer y escribir. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S610 s;il>en Leer 

Nada saben dc 12 años e n  adelante . . . . . . . . . .  
Menores de edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

SINALOA . 
Poblacibn: 296. 701 habi tantes  

. . . . . . . . . .  l ~ a d n  m h r n  de 12 niios en adelante 
Menores de edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

SOSORA . 
I'oblacion: 221. 682 habi tantes  

Inslrucciúri elemental . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Saben leer y escribir 

S610 saben leer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  



Nada saben de 1 2  años en adelante . . . . . . . . . . .  
Menores de edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Se ignora 

TABASCO . 
Población: 159.  834  habitantes . 

Iiistruceiún elemeiital . 
Sabrn leer y escribir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sólo saben leer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
h-ada saben de 1 2  años en  adelante . . . . . . . . . . .  
Menores de edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Se ignora 

Población: 172. 315 habitantes 

Iiistruccibn rlcmental 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sabcn leer y escribir 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sólo saben Leer 

N. ida saben de 1 2  años en adelante . . . . . . . . . .  
Menores de edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PoblaciOn: 218. 9 4 8  habitantes . 

Instrueciún elemental . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Saben leer y escribir 

Sólo saben leer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . .  Nada saben de 12 años en adelante 

Menores de edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

VEIIACRUZ . 
Población: 981 .  0 3 0  habitantes . 

Instrncciún elemental . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Saben Leer y escribir 

Sólo saben leer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . .  Nada saben do 12 anos en adolante 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Menores do edad 
Se ignora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

YUCATAN . 
Poblacibn: 309. 652 habitantes 

Instrueeiún elemental . 
Saben leer y escribir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S610 Saben leer 



Nada saben de 1 2  años en adelante . . . . . . . . . . .  1 8 0 .  1 1 0  
Menores de edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 7 .  6 5 6  

Población: 462.  1 9 0  habitantes . 

Instmcciún elemental . 
Saben leer y escriiiir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  71.  48% 
S610 saben leer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7. 1 1 9  
A-ada saben do 1 2  años en adelante . . . . . . . . . . .  2 3 1 .  0 8 9  
Monores do edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 5 1 .  5 0 0  

I>ISTRITO FEDERAL . 

Instruceii>n elemnitel . 
Saben leer Y escribir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 0 8 . 7 4 2  
S610 saben leer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 2 . 0 4 6  
Nada saben de 1 2  años en adelante . . . . . . . . . . .  1 8 8 . 2 7 0  
Se ignora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19. 4 0 4  

TERRITORIO D E  b.2 BAJA C.%LIFOKNIA. 

Poblaci6n: 4 7 .  6 2 4  hal~itantes . 
I n s t r u r c i h  elcnientol . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sal>rn leer y escribir 1 4 . 3 9 -  
S610 saben leer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 8 4  
xada saben de 1 2  ;ifios en adelante . . . . . . . . . . .  1 9 .  1 4 1  
Mcnores de edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13. 8 5 5  

TERRITORIO D E  TEPJC . 
Poblacióii: 1 j 0 . 0 9 8  habitantes 

Instruceiún elemental . 
Saben leer y escrillir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 6 .  8 0  
S610 saben leer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 . 1 3 1  
Nada saben de 1 2  aiios en adelante . . . . . . . . . .  7 7 .  2 1 0  
Menores do edad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 2 .  8 6 3  
Se ignora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 7  

Total. REPURiiIC'.I IIIEXICAXA . 
Salien leer y escribir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.173 .688  
S610 sai>en Iper . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 4 7 .  9 0 3  
xada saben de 1 2  años en  adelante . . . . . . . . . . .  6 . 7 8 4 . 6 2 4  
Menores de edad de 1 2  años abajo . . . . . . . . . . . .  4.129. 1 4 2  
Se ignora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 6 6 .  0 0 2  



Conviene ahora tener presente las cifras si- 
guientes: 

Hablari Castellaiio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11 .498 ,116  
Hablan Leneuas indirenas.  . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ,078 ,914  ~ ~ 

Hablan ~ e n e u a s  extranjeras. . . . . . . . . . . . . .  30;229 

Total. 

Tenemos que establecer, piies, conforme a estos datos, una 
clasificacií~n fundada en la naturaleza de la materia prima. 
Se despreriden por la índole del asunto, las categorías siguientes 
de analfabetos: 

l'riiuera categoria. Analfabetos ~~riros.  Son los nienores de 
edad que no asisten a la escnela por una razón cual<~iiiera; pero 
podemos siipoiier que la principal es la ignorancia de los pa- 
dres y al mismo tieriipo su miseria. Los analfabetos puros esthn 
en la edad de aprender. 

Esta categoría está representada por 4,129,142 individuos. 
Segunda categoría. L4ii:ilfahetos rezngailos o retrasados. 
Son los adiiltos que pasaron (le la edad escolar y que no sn 

ben ni leer, ni escribir, y en la gran iiiayoría inconscientes de su 
condición por su ignorancia. 

Esta categoría admitc dos subdivisiones de importancia: 
1. Los analfabetos rústicos. 
11 Los analfnbetos citarlinos. 
Los de la sección 1 1)iieden subdiridirse en tres ramas, se 

gún el género de vida ordinario, en 
a. Dasóticos, que viren en las serranias. 
b .  Agrarios, que viven eri los valles. 
c. Talásicos, que viven a orilla del rriar. 
Mús adelante <larenios 1;i razi,n <le estas subdivisiones. 
Tercera categoría. Analfabetos iridígn~au. 
Esta categoría la coiislituyeri los indios puros, los q11e Iian 

conservado la iiitegriílarl de 1;i raza y qiie no hablan espaíiol. 
Cuarta categoría. Ai~i:~lfabetos evo1ucioii:iii~ex o los que ya 

saben leer, pero ~ i o  escribir. I'o(1íanios haiitizarlos propianiente 
con el nombre <le huagr6íicos. 

Desdc luego so comprende rlrie para resolver el problema 
del ana1fal)etismo Iiay que tener en cuenta no s6lo las cifras. 
sino las circiinstancias en que se enciieritran los indivi(liios que 
las representan. 31ás aún, p r a  couibatir iina enferniedad es 
preciso antes diagnosticarla; para combatir la ignorauria es in- 
dispensable saber ciiál es la forma que í'sta presenta. Ignoran- 
te es el niíío, ignorante es el campesino adiilto, ignorante es 
el indio que mora en los caseríos de la selva y, sin em- 



bargo, Iiay que ocujyarse de cada uno conio si fuera un proble- 
rna distinto el que ofrecen. 

I'or esta r a d n  lis) que considerar el analfabeti~iiio antes 
que el analfal)elr~. 12s decir, se tiene <pie estlicliar la ciifermedad 
antes que al enfermo. 

El analfaberisriio es iiii estado social caracterizado por la 
ianorancia absoluta crue doiniua en las niasas r~or,iilarcx en lo. 
& lo que se relacio& con los l~reccl~tos fiiiid~n;ciitales de la 
instruccióii priniaria. T la iiistrncción priniaria iios presenta 
como cánones yara el desenrolviniicnto iritelectual, 1;i lectura, 
la escritura y In aritrnbtica. Nocioiies de ger~irietría, íitiles a los 
artesanos, y prcccl~tos ile educacicín nio~.nl, absoliitanientc in- 
disvc~isahles. ncccsarios e ineltidiblcs en to(1;r. eiisefiaiinii fiiuda- 

~ ~~ 

mental, sea ciial iuere el iiiílividuo que la reciba. 
Ahora bieii, el niño aprende en la escuela los dinones fiinda- 

mentales y algiinas otras materias; su i t e l i e i c i :  despierta 
a una nireva vida para enco~itrarse ruiiy pronto cii conflicto con 
sus pasiones. Y ciiarido llega a hoiiilire no tiene niás freno que 
el atavismo (le rcspeto a las ranas superiores y el tenror a la p o ~  
licía. El bogar es la escuela en donde se educa cl sentimiento y 
aun la roliinlaíl, pero ¿qué puedc aprender eri donde nunca ha 
hallido una regla de conducta y en donde faltan hasta las su. 
persticiones de Tina tradición religiosa que cada día van des 
apareciendo, corno desaparecen tanihien, las costunibres popu~ 
lares, los trajes tíyicos que en otros tiernpos fueran los caractc- 
rísticos regionales de iiiiestro pueblo? 

Se dirB q11e durante muchos siglos hubo analfabetos y el 
analfabetismo era un estado social norinal y, siii einl~argo, las 
naciones nrocresaroii. Pero si se reflexiona iin noco se ve oue 

L u 

precisamente la generalización de la preniisa es su propia re- 
fiitarión. En otras nalabras. no había término de comi>aracióii 
y la sancihn de una de las leyes niás iniperiosas del progreso 
no tenía lugar: la imitación o la repetición de los hechos socia. 
les. I'ero Iioy las diferencias de nivel en la ciiltura y e(1iicación 
de un pueblo no permiten establecer con precisión el tipo de 
una raza y se hace niás y más complejo el programa de su des- 
envolviniiento. En otros términos, las razas que por sus coi1 
diciones de ilustración riidinientaria y de educacióri cívica, casi 
nula, toman como modelos a las razas avanaadas y expertas 
no consignen sino una adaptación imperfecta y a veces contra 
producente en la copia. 

La demopedia o sea la educación intelectual y moral de un 
pueblo, que es la base del progreso en sus instituciones y de 
la  consolidación del bienestar en los individuos, tiene que eon- 



siderar conio factor eri todo yrocediiiiiento de iiiiitación, el t ipo 
oledio de la  raza. Y si  el tipo medio es iriuy iiií'erior al  tipo tne- 
dio de la  raza qiie se toinn coino niodelo, toda iinitaciún es iii- 

subsistente, iifis aíiii, es peligrosa porque reniueve obstáculos 
insuperables. Esto quiere decir que hay estados sociales que no 
se pueden ~~erfeccioiiar de golpe y 11orraao coino se demole un 
viejo edificio y se ci>iistrii,~-e eri sil Iiigar uiio nuevo. 

Por  lo tanto, para  resolver la demopedia naiional es preciso 
tener en cuerita iiiiicl~os factores qiie natiiralii~ente cstán re la^ 
cionados con el carActer de i i i ia l fa l~~t is i~in dorninante en el pro- 
medio de la  raza. i roinr~ dato fii i~damental nos apoyareinos eii 
l a  estadisticri para dirigir niin ojeada a la  iriasn ipie constitu- 
ye la  gente del caiiipo, corno sor1 agricultores g peoiics <le rainpo, 
ganaderos y mineros. 

Estos datos son [le importaiicin y por 10 misino los enpecifi~ 
caremos por Estados para obtener despu6s cifras redondas 
que de mucho habrúii de servir en este estiidio. 

ZSThDISTICA DE 1000 

AGUASCALIENTES. 

Agricultores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.1 1 6  
Peones de campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 9 , 7 2 3  
Mineros y operarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 , 6 2 4  

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 .363  

CAMPECHE. 

Apricuitores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,284 
I 'eunrs d e  carnpu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 ,792  
Iridustriales, tejedores d e  palma. . . . . . . . . . . . . .  2.255 

. . . . . . . . . . .  . iiupaciones domesticas diversas. 37,243 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Total 60,564 

CO.4IlliIU.4. 
Agiirultores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,066 
I'eones de campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  54,748 
Ganaderos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 2 1  
Mineros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,779 

- 

Total.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  105 ,414  

CoLInrA. 
Agricultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,321 
Peones de campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14,395 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.716 



CHIAPAS . 
Agr i r i i l to res  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  78. 676 
? rones  de c a m p o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.944 
T e j e d o r e s  d e  a l g o d 6 n  g l a n a  . . . . . . . . . . . . . . . . .  2. 573 
T e j e d o r e s  d e  p a l m a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.309 

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  101 .  502 

CHIHTJAHZTA . 
Agr ic t i l to res  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 2 .  489 
17eones d e  campo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15. 973  
nrineros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8. 4 4 1  

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  86.903 

GUANAJCzlTO . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A p r i c u l t u r c s  20. 970 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I ' P O ~ P S  <le c i i m p o  218. 618 
Mineros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11. 568 

GUERRERO . 
A g r i c u i t o r e s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ganaderos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
r'rones <le c n m p i ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (:)cui>aciones d o m 6 s t i c a s  

JALISCO . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Agricultores 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  G a n a a c r o s  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ja rd inC1 .0~  Y h o r t f l a n o s  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17eones d e  cnrni>u 
M i n c r í a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

311 . .SIC O. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Agi i< :~ i l lo ics  

Pcones d r  campo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
M i n e r í n  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  



MICHOACAN . 
A&ricultore~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Jardineros  y hortelanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
l'eones de  campo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

NEEVO LEON . 
Agricultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ganaderos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
P P O D P S  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Minerlii . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

MORELOS . 
Agricultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ganaderos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Peones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

OXXACA . 
Agricu1toie.i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ganacleros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
renncs  de c a r n ~ o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Minería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PUEBLA . 
Agricultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Peoncs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mineria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

QUEKET.4RO. 
Agricultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Peones de  i a m ~ o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  hlineria 

SAN LCIS POTOSI . 
Agricultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
r e m e s  de  campo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
hlineria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

SIS.4LO.4. 
Agricultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Peones d e  camoo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Miiicría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

SOSOR.4. 
Agricultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ganaderos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Peones  de campo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Minería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  



TAM.%ULIPAS. 
Agr i cu l~o rc s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ganaderos  
I'ecinrs de  campo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Miripl.íu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TL.4XCALd. 
Agri<'ult<lies . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Peones de campo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

YUCATAN . 
Agricultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Feones de camg>o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Agricultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gnncrderos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fecines de <'amr>o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mineria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DISTRITO FEDERAL . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Agricultores 

Jardineros y horticultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
I'eones de campo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
I\Iinería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

TEPIC . 
Agrlcultoies. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Peones de campo 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Minería 

Agricultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ganaderos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Peones  de campo 
Mineria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  



Agricultores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  909 ,271  
Peones d e  campo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 , 7 8 1 , 3 6 7  
IIineros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 2 , 3 6 8  
Ganaderos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 7 . 0 9 5  , ~. 
Jardineros y hortelanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 , 8 6 3  

He aquí los uatos que es ~~rec i so  tener en cuenta para orien- 
tar  la forina de iristruccióii que debe iinpartirse en cada regióii 
del país en atención a las ocii11ai:iones doniinantes. Si bien la 
instruccióii elemental debe ser I:L niisma eii todo el territorio 
n:icional y inuy especialnierifc la instrucción cívica, no serA 
bastante con enseiiar a la gran iiiasa a leer, ctscribir y contar, 
incliisos sus deberes iiiorales, sino que es preciso ediicar, se lec^ 
cionar y determinar I:is aptitutles de cana gremio en las diver- 
sas eoniis regionales. Xos referiiiios a la edncación maniial, que 
es la basc (le la Iial~ilidad artística e industrial, segiin sean las 
íl(:upal'ioues predilectas o <leleruiina(las por kr iie(:esi<lnd, 1:is con- 
diciones <le medio o la tradicióii, el atavismo en 1:is aptitu- 
des características de iriiiehos grupos sociales, corno los t~tjerlo. 
rcs (le palnia cii Cliiapas y los fabricantes de objetos bruriidos 
con Inc:~s nutiirales eii Miclioacán. 

Así. pues, a I;r 1)oblacióii agríí.ola, que segíin la estadística 
es b:istante niinierosa, g que eii niiestro concepto, es inás afin 
de 1 i ~  qiic arrojati los iiiírneros. Iiay que iristriiii~1:i FII lii iiiane- 
ra  (le cultivar los cauipos, las liiiertan. las cliiiiampas. ])ara o\,- 
tener iiiejores frutos de  la tierra en beneficio de todos. Esto rio 
qiiicre decir que se establez~in esciielas de agricultiira en cada 
ICstado, sino qiie se (16 iina eriseñana:t práctica en campos de 
exlieriinentacióii, (le 111s viiltivos iiiAs comunes en el país,  dejan^ 
(lo las experiencias (le los nuevos qiie se puedan emprender para 
la Esciiela de Agricultura y sus dependencias (le experimenta- 
ción. 

Es  (le espel,ar qi1~1 la creación de las mevas escnelas rurales 
I~ajo la dependencia del Ministerio de Instriicción I'iíblica g 
Bellas Artes, den el resiiltado satisfactorio qiie de ellas se es- 
pera y que esos misinos resultados o Iris frac:i?;os, si se qiiiere, 
sean una fuente de información y de experiencia, nunca de 
desaliento, para perfeccionar en lo posible ese sistema <le difu- 
sión moral del espíritu nacional. El silabario g la cartilla agrí- 
cola, el maestro 7 el hortelano o el indiistrial son los que de- 
ben realizar el milagro de la redención de la ra%a o (le las razas 
llevándolas a la unidad y a sil engrandecimiento. Si despiiSs de 
esta eiiiicación se realiza el arraigo del agriciiltor, la conso- 
lidaci6n del espíritii nacional será un hecho, iina realidad que 



1i;ig;i sthiilir sil ~~;rlpil;iiii,ii eii io~ los  los c;iiiipos ilr l:r activi(lad 
hulnniia y reflejándose eii o t ro  lieclio, cii oLrü rc:ilidad niás iiii 
ponente, la prosperidad nacional. 

i lo que dcciiiios del greiiiil~ agríeola, ;il ciitil l>crteiieie la 
poblacióii ;igrnria, deciiiion ilc 1;i pol~lacióii d:rsí>tic;l y t ; i lús i~~ ;~ .  
ICs cvi111:iilc ¡~ii(: lus q11c vivrii i > i i  I;is cost;is ticiieii ;ispira<~i»iies 
distirilas <Ic 111s qi1e viioii eii 1;;s vallcs <le 1:r allil~l;?iiirie. l'or sil 

organizacií~ii, qiir: se h a  des;rrioll:t~lo eii 1111 riictlio especial, tie- 
iien a l ~ t i l o d ( ~ s  peculiari!~ l~a r ; i  l;t 1:esca y 1Jar:i coiisngr:irse :i 

todas las  i ~ ~ i l n s t r i a s  que pue11:iii ;iliiiieulai. el rriar « los grrrri(le8 
rios, y cii rs tas  regioiiex, ;ideiiiis (le l a  iiis(.rnci~ií,ii elrineiilal, se 
debe 11rocnrür 1 : ~  erisefiaiiza ,lo lar ciencia ii:rtriinl eii rela(:ií~ti 
con 10 ipie csIA n sil ;~lc:itice coiiipreiiúer y> realiiieiiLe, cori 11) 
que iiecesit:~ saber :  la i~iiiiiera (le explotar las  salirias naturales, 
dc foiriiair viveros, ostrarios, etc. 

A las  i>oblnciones das6tiras liabrá qiie ensefiarles 1:i inaiie- 
ra (le forniar y eiiidxr los l ~ ~ ~ s q i i e s  y, en los centros riiineros, l a  
~:artill;i <le 1:i ciencia mineralógica. 

L a  orici~tación de  l a  c~1iic:icióii en este sentido, ilaiido a ca- 
d a  grei~iio l e i e s i  a (Ienarrollar y perfe<iciorinr scis 
al~ti t i idcs,  : I  riirjorcs resiill:id<~s (pie el de  ciisefinr siniyle- 
niciile :L l .  e iviibii  y <:oiit:ir :r 111x i~iillones (le an:rlí':ibcios 
qiie lioy p r  Iiioy constituyeii el proniedio eii l a  est:rclística iin- 
cional. 

Felizui~.rite iio súlo el Gol~ierno se preocupa y a  de  este pro- 
bleinü, sino que va iiiíiltráii~lose eii la roiiciericia de Iodos los 
que, al ver e l  ~iori-eiiir (le l a  l>alri;i, corripi.e~idcri qiie su  salvaciún 
n<> está en la piiiitería ¡le los l)rienos t i r a~ lo res  o eri el ari,ojo 
(le u n a  raza viril, sino en l a  perseverancia lbara sonietei el anal-  
fabetisnio y convertir los riiillortes d e  inconscientes de sii (lesti- 
no  eri iiiillories {le seres liuniaiios rpe, con plena coiivicción, 
«freii<leii sii inteligencia y sus  energías cn a r a s  del bienestar 
y 1.1 progreso dc l a  Nación. 

I'ero advibrtase que me refiero a l a  educación conio u11 fac- 
t o r  de  l a  redencióii del analfabetismo y no  simplemente a la 
instriiceión propuesta en estos últimos tiernpos en l a  inatitir- 
ción de las  esciielas rudimentarias. Ofuscaría el concepto del 
problema s i  solamente lo  considerara bajo u n  solo aspecto. Y 
para  liacerlo m&s patente, sugiero l a  pregunta qiie se <lesprrn- 
d e  de  la constitución d e  niiestro medio social. ;.])e qiié serviría 
a u n a  generación rlc aliirilrios aprender los riiltivos mo(1ernos 
eri hortal1z;i y ;igriciiltiirn, .;i los gr:iii<les r i i l t i v ~ s  rio aceptan 
otros riie~lios <le t rabajo  que! Ins sa i i c i~~uados  por la ru t ina?  I h r c  
q~i iere  decir simple 7 sencillaniente rpie los centenares (le aliiiii 



rios que :ii.rojaraii 1:ts esciielas g~in j : i s  cii el seno si~ci:il, esta- 
ría11 condeiiadosa niorirae lle haiiibre o dedicarse a otros t r a ~  
bajos en los crinles tiivieran asegiirado el pan de cada d ía . .  . . 

No debo acliinar el probleina educativo, la  demopedia i i ~ t c -  
g m l ,  al yroblema econóriiico agrario (lile se presenta con loda 
su rudeza cri nuestra vida social, por iriás que 11110 y otro erti. 
profundamente liga~los por factores coriiiiiies qiir realizan iin 
círculo vicioso del ciial no se puede salir. Feliznieiitc este 11")- 
bleiiia ecoiiGniico ~:i.eoc?ipa yii bastniitc ;I los ~ierisadores J- esta- 
(listas del pt:ís, pairti ~ I I ~ O I I I ~ ~ ~ ~ ~ I I I I S  1,t1:11111!i?r S I ~ I I I : I  (le eiistiyn :, 
sii si,liiciúii eii iiii fii1iii.11 i i ~ i  iiiiiy ieiiiolo. I'ero rlur<l;i 1,ar:i nos- 
otros cii 1,io el ~~i'iil~lerii;i ~:<liirativii. 

Y;r el Si'. Idir. Ihetliiiel CliBvrz Iia <leclarado sil ndlicsióii r 
la idea de las es(.uelas ru~liiiii:nt:irias. sieiiil)i.c qiie srnu efliicnti- 
ens, y seii;ila las ciialro roiiclici~~iies ipie ~lebc Ilriini la  iiinción 
e<lucativa 1::ii':r qiie la deiiiol:edin pueda roriiril)uir al afianza 
iiiiento de la vida aritonóiriira 11s 1:i sociedn~l j- su desenvolvi 
miento progresivo, 7 son:  lS., debe ser iiistrtictiv:~ e informa- 
tiva; P., debe ser íitil 7 práctica; s;'., dc l~e  sel. <liscililinaria, 
coiicurrienilo a la  fosniación del carieter, y l"., ilel)e favorecer 
l a  armonía entre toiios 10s ele~iieiitos s«ci:rles. Fsto es lo qiii 
en nuestro coriceldo constituue la  deiiiopedia integral, es de- 
cir, la eiliicaci6ii nioral 7 cívica (le las iriasas. dot!rri<lolas con 
elementos (le lucha para la  vida. 

I'nra lograr e ~ t e  ideal e<liicativo cs preciso coinenznr por 
vcr<la(lcios ensayos, pues la  educaciún integral no se retrliea en 
a ~ l i u d ,  sino desyuts de haberse eon~proliado por la  eupe- 
rieiici:~ que los programas adoptados han darlo resiiltados sn- 
tisftictorios. n e  esta manera no se desr)resligia u11 nrovecto n i  

& .  

ciiii<le el  <lesaliento para iii1111ilsar nna  Irlisa en l a  cual está vin- 
riilaila 12 i.e~Iriicií~ii 11e iiii i~iiel>lo v 1;i r)rosiieriila<l (le la  uatria.  

~ ~ . . 
Ya Iieriios vislo ciifiles soii los factores Ptnicos qne deben te- 

nerse eii ci~eiitai 11ar:i ii~t(.iit;ir la ileinope~liii ii;rcioiial, pero es 
(le vit;il iiitl)ortniicia el estiidio del nie(1io cósniico y del medii: 
soci;il parti i i i i~~lar i ta i~ ~.u;tlqiiiera obra de e~liicaciói~. E1 sef io~ 
Iiig. .\. 1';iiii. rii uii es tu~l io  sobre la. instriic~.ión riiilimrntaria, 
estal)l(tce qiie l:i oririila<:i6ii (le esta instriicriGii debe tender a la  
crraciúii (le rscuelns regionales agrícolas y talleres regionales 
de industrias. coii el fin de alcariaar l a  mayor suma de utilidad 
en la  ediicacihn integral, por rudimentaria que se  le suponga. 
Esto quiere d ~ c i r  qiie aiites de difiindir por todo el país las e?- 
ciielas riidimeutarias, qTe a la  postre significarían un sacrificio 
pecuniario para  el Gobierno y con poca esperanza eri sus  resul- 
tados utilitarios para los diversos agregados sociales regiona. 



les, coiireii~li'í:~ ct1nceiitr;ir los esfuerzos de la  acción oficial en 
las regit!iies in6s deiisas en población eii la República, siguien- 
tlo en esto l:i saricióii (le una ley biológica, (pie todo agregado 
antes de sil cxpaiisióri conceiitra en el desarrollo de  su niasa to- 
das las energías de creciiriiento, (le potencia y de acción y l a  
ellucaciún iiitepral no es sino una concentr:ición de energías 
que se drsenruelrcn eii las <livcrsas fases de la  liicha por la villa. 

Somos ~)iirti~l;irios de las esciielas rii~linientarias, pero bajo 
ciertas l i ~ i i t : ~ c i ~ ~ i e s  que consisten en conceiitrar1;is en zonas 
birii elrgi<las ¡pie sirvan de núcleos de tlifiisióri ,lrnioptdica 
ciiaiirlo la espeririicia 11:iya deinostr;~<lo sii eti(.acia y trascen. 
drricia. i' estos ~iilcleos tle instrucció~i rulliineiitai.ia, roii sil ca- 
r.'ict13i. regional, iienen q11e obedecer ;L iin ~jlaii grrier:il iiiAs la  
cspcci:ilin:ición qiie a calla uno de ellos corr~espori~la, especi:ili- 
znci6ii qiir 1inbr;iri de siigerirla las coii<licioiies del iiie<lio eii 

b cl«iidt3 r;i~lique. I<st:rs coiidicioiies siiiletiznrán en lo posible las 
J iieresida<les, las inclinaciories, las aptitudes, que (le tieriipo in- 

ineniorial se hayan manifestado en los habitantes del roiitorno. 
Esta  i<lra 1;i Iin drsnrrollatlo (:oii bastante cl;ii.itlad jr l~recisión 

/D 
el Sr. Iiig. I'aiii al  proponer que una lpy autorice a1 3:jrciitivo 
par;i q i ~ c  rii c;i<l;r región, y (le aciierdo con siis necesi<larles, se 

> establrzca uiia o varias esciielas prácticas industri:rles o agrí- 
S colas. 

Estamos, pues, <le uci~erdo en el fondo. Pero sigiiicndo 1111 

priricipio (le niecánica aplicado al caso, de que lo que se  gane 
en (lifusión se pcrdería en coriccnt:ración, siigerinios la  idea <le 
coriceiitixr los elementos ,le que puetla disponer el Gobierno en 
tres 1) ciiatro establecimientos regioiiales de  escuelas rudimen- 
tar ias  o riicjor j);ir;r establecer esta idea, <le escuelas granjas 
con siis depeiideiicias de tr;il>ajos n!aniinles qiie coinpletasen la  
e~lucación iiiiegral deirir!pi.dica, t a l  como la  hace notar el liren- 
ciado Ezequiel h. Cli' iLve7i. 

Heinos llegado a1 plinto delicad« (le la  ciiestihn, es decir, 
a las dificiiltades yc<lagógicas que entrciiía I:l solución t1e1 pro- 
bleinn. Estas  tlificrilta~les, si  no se prevéii, se v:i al  fraicaso 
perdiPndose lastiinosamente el tiempo y r l  dinero. E l  )>roblema 
no se resuelve con l a  sola inauguración <le la? esciielas rudi- 
mentarias, pues ante  todo es preciso colitar con un  persoriai 
docente 7 prúctico que dé vida a la  idea. Ese personal neresita 
una preparación y experiencia; más aún, debe tener la  fiierna 
,le la  vocación, que es la  garantía del éxito. Po r  lo mismo acep- 
tamos como base fundamental de  esta evoliición en la  cdiicacihn 
~lemopédica, l a  organin:ición de una esciiela norrrial regional eii 
donile los profesores adquieran l a  discipliria de la  enseil:inaa 



agrícola, industrial, y practique11 lo que más tarde teiigan que 
transmitir a sus alumnos. 

Sentaremos, pues, como preinisas de este gran problema, los 
factores principales qiie deben ser el alma de la evolución de 
mop4dica integral, y son: 1 ,  el profesorado conipetente qve 
salga de la rutina escolar para consagrarse a la formación de 
una raza consciente de sil misión social y su dignidad perso- 
nal; 2"., adaptación de la educación integral primaria a las 
condiciones del uiedio ambiente y a las inclinaciones y apti tu~ 
des de los griipos regioiiales; S"., fundación de escuelas granjas 
en l a s  regiones agrícolas, escuelas industriales especiales orieii. 
tadas se& las indicariories de cada medio regional: 4"., fomeu- 
tar la iriiciativa privada para que su esfuerzo colabore en la 
grande obra qiie el Gobierno se propone de redeiirión de la raza 
por medio (le la educación integral primaria. 

Este factor es, en nuestro corlcepto, de la más alta impor- 
tancia y de notoria trascendencia. Basta hoy se ha observado 
iin divorcio completo entre la educación primaria impartida 
por el Gobierno y la establecida por asociaciones y aptitudes 
perxoiiales eri las escuela8 privadas. Este (livorcio es ti.:idicio- 
iial, eiigeiidrado por las luchas de los credos poliri<:~~s, y que 
ha sostenido en la escuela una divisióri social bastante perju 
dicial al porvenir de la educación. Para lograr la iinificaci6ri 
de tendencias, es preciso que los pedagogos se inspiren en los 
altos ideales que la educación debe prrseguir. TIno de estos 
i(1eales es la educación cívica, y la educacióii cívica no debí, 
tener m68 fin que el amor y engrandecimiento de la 1)atrin. Iii~ 
culcar en las masas sociale8, es decir, en los ele,nieutos eomplr 
jos que foririan I:i agriipación nacioiial mexicana, los princi- 
pios de respeto ayuda iriutua, de colaboracióii en la obru de! 
progreso por rnedio del capital del Trabajo persel-erante 7 
Iionrado, no es obra de un día, sino de uiia época; pero hacer 
que este pensamiento saiio y vigoroso sea el ani'bieiite que sr  
respire eii toda la extensión de la República, constituye por sí 
solo un problema educacional cuya solución no se podrá resol 
ver sino después que la experiencia de los ensayos previos indi 
qiie cuál es la orientación que debe darse a la demopedia inte 
gral. 

Hemos llegado al momento histórico en que se (lebe Iiacei. 
algo en favor de los irredentos; la Iiiinianidad lo impone, la ci- 
vilización lo exige, la patria fija en esa evolución todas sus 
ilusiones de progreso, toda su aspiración al respeto de los pue- 
blos cultos. Pero debemos llamar fuertemente la ate1rri0n sobre 
la manera de difundir la iliistración en las masas, prerien<lo e1 

E1ii"e.t~-7. 



porveiiir. Si se despierta a una nueva vida a l:is masas, liay que 
poner eii sus iriaiios nu sólo el libro, sino los instriinientos 
que le ayuden en 1;i luclia por la vida, dot6ndolas en conoci~ 
iriientos que desarrollen sus aptitudes y que se laiicen al t ra-  
bajo lionrado en busca del pan ciiotidiaiio. Si sólo sal~en leer el 
periódico, ahnn(1oiiarún 10s carril>«s, los talleres y las fábricas, 
cada vez que se les agiiijoneri sus pasiones, fáciles de mover 
eii 10- cueruos (:olc.ctivos y proritas :i clesal)arecer ante los ~ b s -  
t:iculos de la vida diaria. 

Hny que aliinib~ar la inteligencia fortificando el corazón. 
~1es;irrollando la voluntad y ariiiando el brazo con la aptitiiil 
para ser cl sost6n propio de la faiiiilia, la familia que constitii~ 
ye el fiiclor infis iiriporlaiite cn el agregado social que se llama 
clnii, tribii o ICsta<lo. Y esto qiie coi1 facilirlad se pieiisa y con 
no rrieiios facili~lnd se escribe, constituye el factor riihs delica- 
do eri la evoliicióii (le un pueblo, porque de si1 oportuna orien- 
tacií~ri clel~ende su extravío í3n el voncierto de la civilización o 
su coritirigpnte arinóiiico en el ilesenvolviiniento de la raza. La 
ediicación ilen~opédica i~itegral no sólo debe llerarla el profeso- 
rado i~ la granja esciiela, al taller de instruccióii, sino que (lebe 
estar eii 121 concieiicia dc todos, ínfiriios y poderosos, ricos y po- 
bres, intelectiiales y desainparados. Porque esto sjgnific;iría iini- 
formiilad de aspiraciones inspiradas en el más alto de los sen- 
timientos que calientan el rornaóii (le un pueblo: el patriotismo. 

Jcsiis Día- do Leórr. 

1)IíRAN XlCOLAF, Irig. 

Mi.xiro, 12 de agosto (le 1912. 

(EXTRACTO) 

ICii l:i pririiera carta-y íinica que tuve la satisfaccióii (le 
reciliir-de una serie cii qiie el Sr. Ing. Duran, ayudado por 
su herniaiio el sclior Secretario del Instituto Bacteriológico 
Nacional, se proporiía corn,entar mi Folleto, se emite s61o la opi- 
nióii respecto de estos dos plintos: la insuficiencia de la canti- 
dad de {linero votada por el Congreso con el fin de fundar p 
sostener en toda la Repíiblica eseiielas de instriicción rudimen- 
taria ' la conveiiiencia de federalizar previamente la ensefianza. 

En cuanto al primer punto, el Sr. Ing. niir8n acepta las 
ohservarioiies concliisiones consignadas en mi Folleto y agre- 
ga que los $:100,000.00 de la  partid:^ relativa (le1 presiipuesto, 
(lilui<li>s cii iiria iiiasa aiialfal~eta (le rn;h ilc iliez inillones (le iri- 
divi<liios, le Iiaeeii el misoio efecto "que la cántara (le viiio rliie 



el avaro, para no beber agua sola, mandó ecliar en el manantial 
de que se surtía." 

Respecto del segundo punto, el Sr. Iiig. Diir6n cree que 
"para ser consecuente ron la lógica y con la ar,winentación ac- 
tual de la Administración, podría haberse escogido iiiio de los 
dos caminos llaiios que se presentan: o bien que el proyecto 
fuera llevado a la prhctica por la Aecretaría de Gobernación, 
o bien que se federalizara la enselianza y que, entonces, se en- 
cargara a la Secretaría dc Instriicción Píiblica. y Bellas Artes 
de llevarlo a cabo. De estas dos soluciones-contiiiúa el Sr. Du- 
rán-la segunda hubiera sido iii<liidableinente la iiiejor, piies de 
ese modo, además rle que sería más efertiva la difusión (le la en- 
seiianza, se evitarían los inniinierables abusos que se cometen 
por todas partes. ¿,Quién rio sabe, por ejemplo, gue el estudiante 
veinte veces reprobado en una Esciiela Profesional de esta ca. 
pita], tiene siempre el reelirso de obtener en algiin Estado fa- 
cilidades para adquirir el codiciado título profesional? i Hay. 
desgraciadamente, muchas fábricas de asnos eu nuestra tierra! 
Por otra parte, Estados hay, como el <le Chiapas, pvngo, por 
caso, en donde se cobra a todos los habitantes coiitribuciones 
por instrucción, si11 que, por iina u otra causa, se llegue a dar 
esa instruccibn. Si se hubiera declarado federal la enseñanea, 
se habría dado un golpe de muerte también al zapatisino peda- 
gógico que existe en toda la República, rxceptuan<lo tal vez, 
solamente, el Distrito y Territorios Federales, el Estado de Ve- 
racruz y . .  . . pare usted ile contar." 

ESCONTR1.I ALFREDO, 

Pvofesor d e  Dibujo y l'rabajos ~Vanuales e>& Ias Esf-rr(4an 
Primarias del Distrito Federnl. 

Mlsico, 10 de agosto de 3912. 

(EX~I~AC'PO) 
E1 Sr. Escontría inicia siis comentarios a iiii Folleto expo- 

niendo que "una de las mayores ditieiiltaries para la resolución 
del problema es la inercia arraigada en nuestra elase indígena 
desde los tienipos de la dominación espaliola, en que, por mal 
fundados temores, los Gobiernos virreinales procuraron alejar 
a esa raza de todo lo que significara progreso, y la confinaroii a 
los trabajos más rudos y enervantes. Los Gobiernos que se lian 
siicedido después, )a  sea por falta de elenientos 0 por haber te- 



rli(l0 otros ul.geutes problcrnas que resolver, bien poco han he- 
cho por esa raza que, iiunque con grandes defectos natiirales, 
Posee virtiicles inapreciables que, bien encauaa(las, serán un ele- 
mento (le prosperi~lad nacion:>l." Pero cree que el decreto cle 30 
de  inayo (le 1 Y I l ~ u e  tieiide precisaniente a corregir esa falta 
conleti~i:~ por toclos los Gobiernos anteriores, mediante las es- 
cuelas riidimcnt:irias-sería cornl~letamente ineficaz si  buhiera 
de estrecliarsc su apliracióii a los t4riiiinos que iiidica. 

Hrr~~rioce la  necesi(1ad de: ruterider el prograriia pe~lagógico 
y el plazo (le dos años para  sil desarrollo-pr~scritos respecti- 
varrierite por 1(1s arts.  2". y 3". de la  le)--a las :isigriatiiras y 
tieinpo que giirantic<!ri uri resiiltado iriniediatn, prá~at ic~j  y com. 
pleto (le la  cnseñanz:r. Al~ laudc  la idea (le orientar e11 iin sentido 
tecriológico la gestión cscolar rudimeiilaria y reconiienda, a l  
efecto, la creación de Esciielas l'rácticas Agrícolas e Industria. 
les y Normales Regionales, en ~liversos lugares del país. 

Rrcorioce igualnierite la coiiveniencia ecoii6niica de restrin. 
gir l i ~  i ~ ~ i s t e n c i ; ~  escolar, aiitorizada por el ar t .  6". de la ley, a 
s61o los iiidividiios de edad encolar, y l a  coiiveniencia moral de 
rio extender basta los a(lultos la distribución gratiiiln de  ali- 
ineiitos y vestidos, de que 11iil)l:r el ar t .  7".; pero rree qiie "tra- 
tándose (le los niiios que, por la  riiiseria de niis hogares, se ven 
ob1ig;rilos (lesde su 1116s tiei.iia edad a ganarse ei siistento con 
su trabajo ~~ersoi ia l ,  los heiielicios <le dicha distribiición sería11 
niolivo rio sólo (le estimulo pa la  fomciitarles su ainor a la es- 
ciiela, sino Iin niedio de rcgeiierarión de la  raza por 1'1 hábito 
(le In liniyieza y de  los alirnei~tos sanos." 

("oiisidera acertada la tendencia de ajiistar la  organización 
del serricii> <le instriicción rurlinieiltaria al  principio económi- 
e» del ~ c ? ~ d i v ~ i c ~ % t o  ?l?.(ízL.i?no C O ? I Z ~ ( I ~ % ~ I ~ F  con cl esfzievzo dcsple,qa- 
do y opina que se satinf;iría ;L esta eon(1ición "roncretan(lo la en. 
señnnza e11 aq i ie l l~s  Iiigares en que Soera más densa ln pobla- 
ción y cxteii~libiiilola a un radio n i a p r ,  conforme aiiirienlaran 
los elementos (lestiriados a l  objeto." 

', 'bi .. llegara a dt.sarrollarse eii toda su ainplitiid el programa 

<leliiienclo por el Sr. Irig. I'ani-coiicliiye el Sr. Escontría- 
vendría ,111 iiiieri> y l~edoroso el?ineiito de activiilad consciente 
y discipliiiado a pi,estar si1 esfiiereo en la  obra (le prosperidad 
riaci~rnal. L;i raza iii(1igena veríii y InIscaria SI1 inejoramiento 
no en el (lesl,ojo v e  le predican los 11seiido-a~~hstoles del soria- 
lisrni~ z;ij>atista, siiio e11 el ~ ~ e r i e c ~ i o i i a ~ n i e ~ ~ t o  de si1 ~>rodiicción 
y en el rrtin:iiiiieiitil l!ersoiiai qlle le dilríil ~nl l l l ios  eleln1?llt08 
(le y cl ]>iiesto n que tan  justamente tiene dei,echo en la 
f'a~iiilia nncioiinl." 



ESPARLA IGNACIO R., Prof., 

Director de la Escilela Nacional Primaria Elemental 
a m .  248 para &?ios, en el Bisfrito Federal. 

México, 25 de julio de 1912. 

(EXTRACTO) 

Considera atinadas las reformas a la ley de 30 de mayo de 
1911, propuestas mi Folleto; pero cree qiie sólo podri im- 
plantarse dicha ley, ya reformada, federalizando previamente 
la enseñanza primaria. Si esto no es posible desde luego-por la 
obstrucción que opondría un provincialismo que no tieiie razón 
de ser, pero que, de hecho, existe-aconseja el Sr. Prof. Ikpar- 
za que se encomiende la inspección de las escuelas rudimenta. 
rias a los Gobiernos de los Estados, por medio de comisiones 
de vigilancia, nombradas por autoridades escolares, políticas 
o municipales, y sujetas a un reglamento apropiado. Opina 
tambien que es indispensable conferir la dirección de las pri- 
meras escuelas a profesores competentes, bien retribiiídos y 
obligados a servir: ciiando menos, durante cuatro a6os: eii esto 
lapso de tiempo, dichos profesores podrían preparar convenien- 
temente a alguiios de sus alumnos para que dirigieran, con toda 
eficacia, las escuelas rudimentarias que despues se fundaran. 

FSPONDA SOSTENES, Prof., 

Instalador de las Escuelas Rudimewtwias 
en el Estado do Chiiapas. 

México, 10 de agosto de 1912. 

(EXTRACTO) 
Está de acuerdo con todas las ideas emitidas en ini Folleto, 

particularmente con las que se refieren a la deficiencia del pro- 
grama de instrucción rudimentaria, a la forma propiiesta de 
organización y al establecimiento previo de Escuelas Normales 
~Gionales .  " 

Considera inútil. desvués de las razones por mi  expiiestas, 
insistir sobre el primerpunto; hace mencióñ especial, sin em- 
bargo, de la necesidad de la enseñanza del Dibujo p de los Tra- 
bajos Manuales y de nociones practicas de Agriciiltura g de 
Industria. "30 hay región en la República-dice el señor pro- 



fesor Esponda-que no se dedique a la agricultura y que no 
tenga su industria particular, y fomentar y perfeccionar los ra 
mos de trabajo propios de cada región, es mejorar las condi 
ciones de vida en el pueblo." 

Por motivos económicos y de prestigio para el Gobierno 
Federal, conviene tambien en la necesidad de concentrar la 
acciún escolar en los lugares que opongan menores resistencias 
para su difusibn, dada la imposibilidad (le fuiidar desde luego 
el niimero requerido de escuelas. 

Sugiere, por último, la idea de invertir preferentemente los 
fondos ahora disponibles, en la creariún (le dos Escuelas Kor- 
males en cada Entidad Federativa. "En casi todos los Estailos 
de la República-concluye el Sr. Esponda-es general la opi- 
nión de que las escuelas existentes no prosperan por falta dc 
maestros competentes-lo cual también ocurriría con las fede 
rales-y las Escuelas Kormales a qne me refiero muclio ha 
brían de contribuir seguramente al 4xito y mejoramiento de la 
enseñanza general. Un decreto del Gobierno creando inmedia 
tamente en diversos lugares de la Repíiblica cincuenta Escuelas 
Normales, como base para la mejor instalaciún de las rudimen 
tarias, qiie se hará. tan pronto como lo permitan las condicio 
nes económicas del país, sería bien aceptado en toda la Na 
ción, porque se vería en dicho decreto el propósito serio y firme 
de llevar a cabo la instalación de las escuelas rudimentrria~ 
hobre una base sólida y de seguro éxito." 

ESTEVE APÍGI<;LA, Profa. 

Mexico, 15 de julio de 1912. 

Cree que se obteii(1rlaii buenos resultados (le poner en prAc- 
tica las ideas contenidas en mi Folleto. 



ETCHEGUREK JOSE: DE, (argentirio). 

Ne~v York-, E. U. de A,, 20 de agosto de 1912. 

(Fragmento) 

". . . .Iiiteresante es ese problema que a fondo y coi1 biienas 
luces expone, analiza, corrige y procura realizar el señor Sub- 
secretario Paui; lograr uiia japoiiizaci61i iiioral eri tierra de 
Mtxico, coino reza el folleto relativo, sería obra de iiiia trarjren- 
dencia que puede liacerse en bien de la Amtrica latina; más 
factibilidad, más sensatez, más realismo, encierra eso, que pro 
yeetos de confederaciones, alianzas y acercamieritos predicados 
por Ugarte. Ustedes, mexicanos, deben ser la riiuestra, para 
el térn~ino vulgar, de lo que podemos ser todos los liisy~aiio- 
americanos. 

Eri ustedes han de hallar los de aquí un piieblo culto, fuerte 
y naciorialista, un J a ~ ~ ó r i  americario, dire, iepitierido la felici- 
sima coniparacióri del Sr. l'ani; uri piieblo que nurica pueila ser 
conquistado. Ustedes están a la vanguardia: que los estimen, 
los respeten y conozcan su valía; iguales consideracion~s ruere- 
cerán entonces los pueblos todos de la Aintrica latina. 

Mas, jconstituyen hoy los mexicanos esa muestra? No, des. 
graciadamente, porque, aparte de los trastornos políticos, que 
quizá sean temporales, la población pensante y activa de ape 
nas cinco niillones de alinas, está coliibida, agobiada, detenida 
en su marcha por la restante de analfabetos, que no cuentan, J 
eso que alcanzan a más de diez iriillones. 

Hacer que por el impulso de la instrucción rucimentnria esa 
masa indígena despierte, viva mejor vida, se industrialice por 
sentir deseos de producir y de adquirir, confíe en sí riiisiria y 
aliente seguridad de no ser escarnecida; entonces veriilrá, tal 
vea muy pronto, la fusión y la nueva raza, como 1;i jajlorie~a; 
tendrá todas las virtudes del nacionalismo iiitenso, por la san- 
gre, por la cultura y por la pureza". . . . 

FENOCHIO ADOLFO, Lic., 

Diputado a l  Congreso de la Unión. 

M6xico, 13 de julio de 1012. 

(EXTRACTO) 

Manifiesta su completa conformidad con el conteriido de 
mi Folleto. 



1)ivrctor Generul da Instrucción Prinrctria 
del Estado d ü  A-zlrvo Lcó~i .  

Monterrey, 7 de agosto de 1912 

Estima que no podrían ser más lógicas las razones expiies- 
t as  eii mi Folleto, para  proponer I;r reforma del ar t .  íi". de la ley 
coiistitutiva (le las escuelas iii.iiirirntarins-esc11i~e11Uo (le la 
asistencia escolar a los adiiltos-la sii]>resióii clel ar t .  '¡O.-qn(, 
onlen;l cstiinular (liclia asistericia, distribuyeiido. segiiii 1;is cir- 
cunstancias, aliiiieiitos y vestidos entre los e(liicaiidos-y, por 
íiltiiiio, 1 ; ~  anipliaciím de1 prograiii;i y diirarióii de los cursos 
que prescriben, respectivanienle, los avts. 2". y 3". de la citada 
lev. 

I<espect» al ar t .  6". (le la  ley, 1i;ice: a( len~t~s,  esta otra suges- 
tióii: que la asistencia a las esciielas sea forzosa 1)ara toilos 
los nifios (le seis a catorce años y libre para los adultos <le cator- 
ce 3 veinte. Prefiere las escuelas unisexiiales. 

Iiisiste de Tina manera especial en la  conveniencia de crear 
Escuelas Korinnles Regionales, corno cnridicióii irieliiclihle par;i 
evitar 1111 fracaso. "Val<lría iiiás-dice el Sr. Prof. Fei,nán<lrz-- 
que e1 diriero qiic se vote para las escuelas rudimetitarins, si r s  
rel;itivamente corto, se aplicara a l  establecimicrito de Escuelas 
Norniales Iiegionales." 

FLOTA .TU.\N R.iTJTISTA, Prof.. 

J ,~spector Ccnrrol de Inntntcción Primaria  en Campeche. 

Painpecbe, 10 dc agosto <le 1012 

IZn la  sección editorial del órgano de la  Iiispccción Genrral 
de Instrucción P r i~na r i a  de  Campeche, "El Escolar Ca~npr<~lr;i. 
no"-periódico cine redactan los Sres. Profs. D. .Tuan Raiit ist:~ 
Flota  y D. Benjamín Kegroe G., con la  colaboración de to<los 
los profesores 7 profesoras ¡le las Esriiclas del 1~Cstaclo-corres. 
pondiente a l  15 de agosto de 1012, se publica la  siguiente opi- 
nión relativa a m i  Folleto, que, en nota del día 19 del misnio 
mes y año, hace siiya el Sr. Prof. Flota:  



"La instrucción rudi,mentaria en la República 
"Así se t i tula un folleto escrito por el Sr. Ing. Alberto J. 

I'ani, Subsecretario de Instrucción Pública y Bellas Artes, y 
sobre el cual se nos ha  pedido nuestra humilde opinión." 

"Estarnos en cerfecto acuerdo respecto a las objeciones que 
el Sr. Pani  hace a l  decreto que ordenó el establecimiento de Es- 
cuelas Rudimentarias en toda la República y creemos con 61 
que, sin las niodificaciones que propone, t a l  resolucióri legislati. 
va no podrá tener su debido cumplirniento." 

"Con evidencia mateniática prueba qiie la  cantidafi asigna. 
da en el Presupuesto de la Federación ($160,0001 es completa. 
mente insuficiente para instruir a 3,615,620 individuos cn edad 
escolar, y, por lo tanto, todavía más insuficiente si  se t ra ta  
de derramar la  enseñaiiza rudimentaria en 10,324,184 analfa- 
betos que existen en la  Xaciói?.:' 

"Según el censo (le 1910, se hablan en la República 62 idio- 
mas y dialectos que constituyen una de las graves dificultades 
para conseguir el fin qrie se persigue: llevar la  liiz del saber al  
c e r eb~o  del inilígen:~. ICri C:imperlie sólo se hablan dos idiomas: 
el espníinl y el maya, y creemos qiie csta rircunstancia facilita- 
r B  esa obra Iinmariitaria y patriótica de regeneración indígena." 

"Peiisarnos tambien qiie esa instrucción rudimentaria debe, 
por ahora, inipartirse únicaniente a los niños y a los adolescen- 
tes de  ambos sexos." 

"Cousideramos conveiiicrite qiie el período ile (Ins años, se. 
iiala<lo eii el decreto ¡le ieferericia, se 1)rorrogiie a tres, rnodi- 
fivando el progrania de estudios, qiie entonces quedaría as í :  
Ideetiira, Escritura, Xocioiies ,le hritnibtica, Geografía, His- 
ti~ri:i Patria,  Dibiijo y Trabajos Manuales." 

"La recomenilacióri que lince el Ing. Pnni para  rlue se csta- 
blezcan en el territorio nacional, Esciielas Pr6cticas Agrícolas 
e Industriales y Escuelas Normales Begionales, es [le capital 
importancia y trascendencia para el establecimiento de las niie- 
r a s  escuelas." 

'LProl~one el seíior Subsecretario que no se establezcan si- 
multáneamente diclias esciielas eri todos los Estados, sino que, 
partiendo del centro a la  periferia, se organicen priniero en la  
zona que rodea al Distrito Federal, es decir, en los Estados 
de 31éxic0, Morelos, Tlaxcala, Puebla, Hidalgo, Querétaro y 
Guanajuato; despues Jalisco, Colima, Michoacáii, Guerrero, Oa- 
xaca, Veracruz, San Luis Potosí, Aguascalientes y 7acatecas; 
luego Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, Durango, Chihuahiia, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Cliiapas, Campeche, Pucatán y los 



Territorios Federales (le la Baja California, Tepic y Quiiltaiia 
Roo!' 

"El folleto a q11e nos referiinos, lerniina con el siguiente re- 
sumen : 

"Reformar, por uriü parte, la ley de 10. <le junio de 3911- 
inspirada, según parece, sólo por una especie de feticliisnio del 
alfabeto-procuraiido que el programa de instrucción rti,iin~eii. 
taria sea tambiéii capaz de proporcioiiar a los escolares los 
medios de mejoraniiento ecoiióriiiico, desenvolrieriilo en ellos las 
aptitudes inás relacioiiadas coi1 la vida ninbie~ite artística, in- 
dustrial o agrícola; y hacer, por otra parte, que se cuingla di- 
cha ley bajo la foriria niás racional J. econíjmica, en relación 
con nuestro rnedio y con nuestros recursos, sería, eii mi con- 
cepto, cinientar una civiliznción geiiuiriaineiitt? nacional, ciiyo 
vigoroso creciriiieiitu evolutivo reprodujera entre nosotros. en 
cierto iiiodo, 1;i iiiai.avillosa liistoiin de la traiisforiiiacióii jayo- 
nesa." 

"El bien nieditado trabajo del Sr. Ing. Paiii, pone de relieve 
sus aptitudes de Iionibre observador y ciudadario ~a t r io ta ,  pues 
allí deiiiuestra que esth poseído de uii espíritii altamente ilun- 
trado, ineveciendo su labor el aplauso dc todos los buenos mexi- 
canos." 

"Reciba nuestra sincera felicitación!' 
"La Rcdarcicin." 

GAYON R., 

Cónsul <le Alé~ico en Nobile, Ala., E. U .  de  A 

Mobile, Ala., 5 de agosto (le 1912. 

Considera indisciitible 13 deficiencia del dcrreto de 30 de 
mayo de 1 9 1 1  para resolver el prol~lema de la instrucción o edil- 
cación de nuestro yiieblo, es~lecialmeiite en sus arts. 2"., 3"., P., 
7O. y Do. 

Opina que, para obtener de las escuelas rudinientarian un 
resultado verdaderamente provechoso, debe ampliarse a tres 
años el tiempo en que se imparta la eiiseiian7.a e incluir en el 
programa escolar, para marcar la nueva orientación ~conhmi- 
ca J. social de nuestras clases analfabetas, nociones de Tnstruc- 
cihn Cívica, Geografía, Historia y Economía Política y la ense- 



fianza de Trabajos Manuales, relacionada coi1 las ociipaciones 
industriales o agricolas de cada poblacióri. 

Siendo desgraciadamente imposible dar cabida en las es- 
cuelas rudimentarias a toda la masa analfabeta de la Hepii- 
bliea y, ioino "además-dice el Rr. Gayón-iiiiigiiii provecho co- 
lectivo o individual se sacaría de todas aquellas personas que 
por su edad están físicaniente inlposibilitadas para obtener 
instrucción y desarrollar nuevas energías," debe excluirse a 108 
adultos de la asistencia escolar. 

Fundándose en la imposibilidad económica actual de es ta  
blecer todas las escuelas requeridas, indica la conveniencia de 
proceder primeramente a la formación de los educadores; se 
declara partidario del principio de concentración de la accióii 
escolar en los lugares in5s ventajosos-constituyendo así "la 
base fundamental y súlida para diseminar después la instruc- 
ción rudimentaria por todo el país"-y termina su estudio coi1 
la siguiente sugestión : 

"Jlas, para que la obra de educación nacional pudiera dar 
los mejores resultados, y a fin de facilitar al Gobierno los me. 
dios de que pueda disponer, siendo un a ~ u n t o  de palpitante in- 
terés patriótico, debería establecerse un óbolo ~mcional para 
la edzccacifhz de las clases analfabetas y hacer que, voliintaria- 
mente, contribu~eran así las clases intelectuales g privilegia- 
das de iiuestra entidad social a solucionar, en pesfecta cola- 
boración con el Gobierno que fornia parte Intima de esa socie- 
dad, un problenia que a todos interesa y de cuyos beneficios la 
Nación entera participará, formando la verdadera Patria del 
mañana, consciente, moral y grandiosa." 

GARCIA GENARO, Lic., 

Diputado al Covlgreso de la Unión 

lféxico, 29 de julio de 1912. 

(EXTRACTO) 

Después de calificar de clara, precisa y feliz la manera co, 
mo se expone y resuelve en mi Folleto el problema de nuestro 
analfabetismo-"que entraña el progreso y el porvenir de todo 
México"-manifiesta estar substancialmente de acuerdo con di- 
cha solución, limitándose a hacer notar "que los gastos que de- 
mande la educación rudimentaria en la República, no deben ser 
sufragados s610 por la  Federación, sino también por los Esta- 
dos, sobre quienes pesa igualmente el deber de la enseñaliza." 



GANDXRA GUILLERMO. 

México, 28 de julio de  1912. 

(EX'~RACTO) 

Coi~sidera biieii:~. eii general. la  Ley Coiistitutiva de las Es- 
cuelas IZudinientarias, con 1 :~  sola excepción del ar t .  9"., que 
asigna una cantidad de dinero "notorianiente insnficiente?' pa- 
r a  poder aplicar diclia ley. 

Cree que debería extenderse la instriicción rudimental "en 
todos los pueblos, grandes y pequeiios, porque en todos liay 
aii:ilfabelos; pero qiie. cn la  iinpi,sihili(lad de liacerlo así, dc- 
berian preferirse los ~ ~ ' t e b l o s  indQcnus mris uparta(los rle los 
centros de población, en los Estados donde esté rntís (lesaten- 
dida la  enselianra primaria, otorgando convenientes szrhvencio- 
nes a los Gohiernos res~~ectivos." 

Sugiere, finalmente, que las Escnelas Riidimentarias sean 
regenteadas por m,nestros de los piieblos mismos quc hahlen 
el espafiol y el idioma regional, e ins~>eccionadas por. los Go. 
hiernos locales, en l a  parte admiriislrativa, y por la  Frdera- 
ción, en la pedagógica. 

00bIIGZ RdJlON C., Prof. 

Mecapalapan, EIuaucliinango (Puehla),  13 de ortuhre de 
1912. 

(DSTLIIC10) 

Es t a  de ariier<lo con todos los puntos de la solución pro 
puesta en mi Folleto para conibatir el analfabetismo narional, 
excepción liecha del relativo a l  programa, que amplia, ademhs, 
con Instruccií~n Cívica, Xoral y Ejercicios GininRstiros 7 Mi 
litares. 

Profesor (Ir lo Erru?ln Kncionnl Prcf)arato?ia. 

México, 16 de julio de 1912. 
(BXTRICTO) 

E n  car ta  qiie escribió a l  Presidente del Ateneo de SIExiro- 
quien lo comisionó para  que formulara un jiiicio sobre mi F o  



Ileto, en unión de los Sres. Prof. D. Juan Palacios y Arquitectc 
D. Federico Xariscal-después de disculparse por no poder 
desempeñar dicha comisión, manifiest~ haber leído el citado 
Folleto y encontrarlo de acuerdo con sus ideas sobre el parti 
culiir. 

GONZALEZ PESA CARLOS 

México, 6 de octubre de 1912, 

Hace una exposiciún circunstanciada de todos los puntos 
contenidos en mi Folleto > manifiesta "que no pueden ser m6s 
"acertadas ni más justas las soluciones propuestas en el mismo 
"estudio, para hacer factible la educación riidimeiitaria." 

HERXflRA ALFOKSO, L., 

Profesor de la Escuela Normal de Haestros de iWézico. 

316xic0, Y de julio de 1912. 

Coa~eutario acerca del folleto "La Instvucción Rudimenta- 
ria en la Bepública,>' por el Sr. Ing. D. Alberto J. Pani, Sub 
sec~etario de Instrucción Pública 7~ Bellas Artes. 

Este importante folleto censura la ley del 30 de inayo dc 
1911 y propone acertados medios para perfeccionarla. Las razo. 
nes aducidas en favor de la creacióri de Escuelas Norniales re- 
gionales, me parecen mu7 ateudibles, pero sería necesario estu- 
diar los detalles de la ley respectiva para que no perjudicase11 
al buen éxito de la Escuela Nornial de México, restándole 
aluinnos y pensiones de los Estados. Es de temer que las 1Gscue 
las Regionales para instrucción nornialista no puedan contar 
ron los costosos elemeritos de enseiiaii%a que requieren estos es 
tablecimientos y que parecen exiguos aun en las E:scrielas Nor- 
males de México. 

E1 tema qiie se toca eii la página 24, "que se prolongue fue- 
rn *e la  escuela 1;i labor iniciada rii ella, mediante la me- 
jor fuente moderna de información: el libro y el periódico," 
Ine parece de iiicalculable importancia y citar6 a este propó- 
sito, el articulo del Sr. D. Félix Alcérreca sobre la educación 



popular de los adultos, publicado en el núm. 2 del "Uoletíii del 
Coniité Mexicano de la Alianza Científica Universal. 

Me atrevo a sugerir que, en las escuelas rudimentarias, se 
señale un día de aves y otro. de árboles, dedirando el primero, 
como se hace en las esciielas de los Estados Unidos, a clases 
teóricas g prkcticas sobre las ares benéficas para la agricultura 
y otros animales injustaniente perseguidos y que son silmamen 
te benbficos para el agriciiltor; el día de árboles se consagra 
ría a la sieiiibra de estacas, a lecciones sobre utilidad d e  los 
bosques y los árboles en general. 

Debo felicitar al Sr. Pani por su bien meditado trabajo > 
por la rara modestia de que da pruebas, invitarido al pÍiblico 
para que colabore en su bencfira labor edticatira. 

-1 Zfoizso 1icrwi .n.  

! LBNltA EVE11AIt1>0, Dr., 
J11ICdico (Ic I« Ziis~~ecciúiz (le IIi!lioi<: Escolnr. 

Mexico, 25 de julio de 1912. 

Sr. Ing. D. Alberto J. Pani, Subsecretario de Instrucción 
I Píiblica y Bellas Artes.-Preseiite. 

Muy señor mío: 
La patriótica invitación que hace usted en interesante escri- 

to, sobre "La Instrucción Rudimentaria en la Ilepiiblica," me 
obliga a contestarle, supuesto que el asunto es de gran trascen- 
dencia para los mexicanos. 

E l  decreto de 30 de mayo de 1911 sobre el establecimiento de 
escuelas para instrucción rudimental en México, es impracti- 
cal?le. En mi concepto, dicho decreto se funda en verdadera7 
lucubraciones, seguramente en patrióticos ideales, pero nunca 
en el conocimiento profu~ido de la situación lamentable en qut 
vivimos. Los arts. íi". y 5". me llamaron la atención desde que 
la ley fué conocida. 

Usted ha demostrado, fundándose en claras razones, cuán 
indebido sería. impartirles iristrucciún a los adultos. Aqiií re- 
cuerdo la máxima que todos aprendimos en la niñez: "Arbol 
que crece torcido, niinca su raina endereza. . . ." Por otra par- 
te, señala usted la imposibilidad material de ciimplir con 1:. 
distribución de alimeiit«n y vestidos a los educa~idos, aparte 
graves inconvenientes de orden moral con que en este  ent ti do 
se tropieza. 

Fuera casi iníitil agregar una palabra más, si mis  idea^ nc 



hubieran sido, sobre todq respecto del punto a que se refiere 
el art. V., las mismas que usted expone en su trabajo. 

Creo que a nuestro pueblo no le faltarían elementos mate. 
riales para subvenir por si solo a las necesidades mús imperio. 
sas de la vida, si tuviera educación. Los millones de individuos 
de condición tan humilde que pululan en nuestro rico siielo, se 
vestirían correctamerite si en el transcurso de los siglos se les 
Iiubiera Iieclio sentir esta iiecesidad de todo pueblo ciriliaado. 
Pero cuando se piensa eii dictar alguna disposición relativa. a1 
uso de una aceptable indumentaria, se protesta coi1 las elás- 
ticas garantías individuales, mal interpretadas, en nii roncep- 
to, de nuestra liberal Constitución. Empero, el probleiiia no es 
irresoluble: lo demaestrau las disposiciones que sobre el uso 
del pantalón y del calzado se haii dictado, coi1 fruto, en algunos 
lugares del país. Por esta razón puede seiíalarse un notablc 
contraste entre el pueblo de las regiones fronterizas del Norte 
g el que vive en la Mesa Central de la República. 

El asunto es general $ su resolución significa para nosotros 
la cultura con que debemos cooperar en la universal evolución. 
Las disposiciones que nuestras autoridades dictaran para r e  
mediar u?$ grave mal que tanto nos seíinza, serían calificadas, 
como de hecho ya lo han sido, de atentatorias; pero esto de- 
pende de que el pueblo no tiene aún la suficiente ediicación 
para comprenderlas. Ahora bien: es inútil exponer que el des- 
arrollo intelectiial de las clases liiimildes es el factor primor- 
dial que remediara nuestros defectos. De aquí viene precisa- 
mente la importancia de no liacer efectiva la distribución de 
aliinentos y vestidos para "estiiniilar la asistencia a las escue. 
las." Creo más bien, dado el carácter de aqiiellos individiios tan 
numerosos entre nosotros y que por nada se preocupan, que si 
tal distribución se pone en práctica, resultará estimlllada nada 
menos que la negligencia. 

;.La paternal protección, porque no puede decirse de otro 
modo, que nuestros gobiernos nos han impartido, es un factor 
de la incuria que nos caracteriza? Todo lo esperamos de la ac- 
ción oficial: desde el sosteniniiento de las escuelas profesiona- 
les (en mi concepto la instriicción profesional no debe ser gra- 
tuita: se inicia el proletariado de los hombres con titulo) hasta 
la repartición bondadosa de medicamentos que alivien tanta8 
dole~icias físicas que agobian a la gente. ¿,No sabe usted que 
miichos fingidos enfermos que acuden a los consultorios de la 
Ueiieficencia, veudeii las iriedicirias a los que realruente pa- 
decen? Entre nosotros lian prosperado hasta lo indecible, la 
practica de la IlAdiva la limosna. Y todo el miindo se cree 



obligado a iiiiiiistrar esta foriiia defectuosa de  la mutila pro- 
tección, así  coiiio todos los que se llaman necesitados se consi- 
deran con dereclios legítimos para  solicitarla y recibirla. 

E n  la  fornia que lo previene la  ley de que se trata,  el Eje- 
cutivo llegaría a convertirse en el eterno dispensador de bienes, 
eii el cariñoso protector que tiiviera que darles a sus  hijos, 
"casa, vestido y sustento?.' 

Creo, piies, que los términos debeii ser inv<!rtidos. Ida asis- 
tencia a las escuelas iio habrá de ser estiniiilada con la gra- 
ciosa distribucióri de  "alimentos j7 vestidos a los educandos, 
segiin las circuiistancias," sino el uso de los vestidos, imperio- 
sa  necesidad de la  vida biiniana, leiidrh qiie ser estimulada por l 

la  educacióii y la ilustracióii que se adqiiierari asistiendo a la  I 

escuela, qiie es el templo de todas las redenciones. 
Be inodo que la  proteicióii incon(licion:ll, de atributos exa- 

gera<l;iiiieiitr pinilosos, debe coiivertirsr rri (~1 ;iltriiísirio qiie eii- 

I nohlece hace dignos a los pueblos. 
Hay, sin eiiihnrgo, qile tener en cuenta la triste situ:icibn de 

los boinbres rliie tr;ibajaii rii los campos, <le esos Iiiiii~ildes jor- 
$ naleros en ciiyus irianos ennegrecidas caeii, ioino iina verdadera 

limosna del poderoso y rio coino el prodiirto legítimo de una 

f labor bien c o i r d i d : i  unas ciiaiitiis iiioiiedas de cobre; te. 
nerla en cuenta porque la  :rsistencin a la  esciiel2t niermaría los 
ingresos del peón, restando el miserable jornal con que tambibn 
contribuye eri cl pol~re 1iog:rr el nilio iiidígeiia. 

Tal ven la rrparticióri j i i i ~ io s ;~  (le premios eii iiiimerario, 
efectuada coiivenierileinei~te, fiiera iiri recurso inás aceptable. 

Ko fundo 1.n c;'ilciilos iiii idea y 1""' 10 inimno ignoro si  po- 
dr ía  o n« llevarse a 1;i práctic:~; pero creil que seria (le más se- 
guros efectos sobre la  iisisteiicia a l : ~  rsciiela y de miis fácil 
sostenimiento, en virtud de si1 carhcter. Sería una verdadera 
ayuda para  los iieresita<los, y podría Ilaiiiarse iin premio para  
los qiie inAs lo iiiererieiaii. 

E l  ar t .  60. no pide iliie 1:i eiiseli;iiin;i sea obligatoria; pero 
debe, por obvias ranoiies, teiier ese c;ir!icter y ser exclusiva en 
ta l  sentiilo para  los iiiiios y 111s jóvenes, es (lecir, para los qiie 
constitiiyen la  Ilaniada p«bl:ición esco!ar;' sin glerjiiicio, natii. 
ralmente, de extenderlci a los adultos voliintnrios. 

;,De qué modo propagar la instriicrihn ?. hacer qiie el iilfe- 
ciindo suelo se coiivierta en florido 1111erto de opimos fi>iitos:' 

Estamos obliga(10s a renieiliar tantos iiiales que se nos pre. ' 

sentan a calla paso roii abriiniadra eloriieiiria; a proriirnr fliie 
se  abran a la ver<laiiora Iiiz tnriti~s ojos regailos por el infor- 
trinio. 
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